
JERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116, de la Ley 
3eneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, 
'racciones I y 111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
nformación Pública y el artículo 47, primer párrafo, de la Ley Federal de 
re!ecomunicaciones y Radiodifusión y Lineamiento Sexagésimo Primero de 

ift 
11,1s111u10 FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES os Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación .--

je la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 

/ 

EN SU 
CARÁCTER DE RESPONSABLE DE LA 
OPERACIÓN' . DE LOS EQUIPOS / . DE \ 
TELECOMUNICACIONES LOCALIZADOS EN E~ 
INMUEBLE UBICADO EN

 

SOYALÓ, CHIAPAS. ,  
 

   
 , Ciudad de México. 

',   
      

, Municipio ',de Soyaló, ·· 
Esfádo de Chiapas. 

., 
1 

/ 

Ciudad de México, a veinticinco de enero de dos mil diecisiete .. - VistQ para resolver el 
~ ~ 

__ expediente E-IFT.UC.DG-S~N.11.0178/2016,, formado con -motivo del procedimiento 

administra:tivo de imposición de sanciones y declaratoria de pérdida de bienes, 

instalaciones y ¡,_q~ípos en beneficio de la Nación, iniciado meola~te acyerdo de 
. . \ ( . 

diecinueve de,:agosto de dos mil dieciséis, notificado el veintiséis y treinta de agosto 
.. J 

siguiente, por conducto de la Unidad de Cumplimiento-·del ln.stituto Federal de 

Telecomunicaciones,(en adelante el "IFT" o "lnstiiyto"), en contra del PROPIETARIO Y /0 

POSEEDOR DEL PREDIO Y/0 RESPONSABLE Y/b COMERCIAUZADOR Y/0 ENCARGADO -, 
DE LAS INSTALACIONES Y ÉQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, LOCALIZADOS EN EL 

' INMUEBLE UBICADO EN    

, SOYALÓ, CHIAPAS, Y/O TELEVISIÓN 

PORCA~LE DE SOYALÓ Y/O 

sucesivo los 'PRESUNTOS RESPONSABLESº), por la presunta infracción al artículo 66 y la 

probable'CldU<ullzación dela rtipótesis normativa 
1
prevista e~ erartículo 305, ambos de 

ELIMINADAS veintiocho palabras y una letra con fundamento en los artículos 23 y 116 de la ley General de Transparencia -
y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y ··, 
47, primer párrafo de !a ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción 

1 y Sexagésimo Primero de !os Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desc;Jasificación de la Información, así 
como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

--e------·-------" 
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ELIMINADAS ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Púb1ica 1 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, 
primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, 
fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desdasificación de la 
¡información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. __J 

la Ley Federal de, Telecomunicaciones y Radiodifusión (en adelante la "LFTyR"). Al 

respecto, se emite la pres:3nte Resolución de conformidad con lo siguiente, y 

RESULTANDO 

PRIMERO. Mediante oficio IFT/212/CGVl/022/2015 de doce de enero de dos mil quince 
' ~- . 

(sic). la Dirección de Vinculación Institucional del IFT, remitió a la Unidad de 

Cumplimiento el escrito recibido el siete de enero de dos mil dieciséis.en la Oficialía de 

partes de este Instituto, a tr.avés del cual la C. en su 
. ... \ 

carácter de , en el 

Estado de Chiapas, hizo del conocimiento una posible evasión de impuestos federales, 

estatales y mu,nicipales por parte del C. 
! ,/ 

en su 

cargcter d~.  de una cpmpañía de Televisión por Cable en el Munlclp,io de 

Soyaló. en el Estado de Chiapas. al considerar que no contat?a pon los permisos 

necesarios para operqr una Red Púbiicd de Telecomunicaciones en dicho Municipio, · 
! 

SEGUNDO. En ejercicio de las atribuc,iones previstas en el artíéulo 43, fracción VI del 

Estatuto Orgánico del Instituto. la Dirección General de Verificación (en adelante 
°' / 

"bGV''), mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/423/2016 emitió la orden de inspección-

verificación IFT/UC/DGV/106/2016 de siete de marzo de dos mil dieciséis, al proRietario 
'. 1 • 

y/o poseedor del predio y/o responsable y/o comercializador y/o encargado de las 

instalaci9nes y equipos de telecomunicaciones, localizados en el inmueble ubicado 

en   

 Soyaló, Chiapas, con el objet6 de ".,. verificar y constatar si en el r 
domicilio en cuestión se encuentran instalados y en operación equipos y/o sistemas 

de telecomunicaciones con los\que se proporcione. brinde, use, comercialice, 
. . 

aproveche o explote el servicio de televisión restringida en la Población'de Soyaló. en 

el Estado de Chiapas; y en su coso verificar y constatar que cuenta con concesión. 

permiso, autorización o instrumento leg9I vigente emitido por autoridad competente 

que se lo permita ... ", 
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IELIÍVilNADAS-;;~ce palabras con fundamento e-~losartícÜJÓs 23 y 116 de la Ley Gener~T de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y @ 

Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y r1.; ~t· 
Radiodifusión y los lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los 1·-· 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como IN-STITUTóf'.EDERAL DE 
~ la Elaboración de Versiones Públicas, en Virtud de contener datos personales. TELECOMUNICACIOf\Jt~S 

TERCERO. En cons.<3cuencla, el dllcisiete de rT¡arzo de dos mil dieclkéis, los inspectores-
\ "í - -

verificadores de telecomunicaciones y radiodifusión . (en adelante 
/ 

·Los 
VERIFICADORES"), realizaron la comisión de verificación a la visitada y levantaron el 

acta de verificación ordjnaria número IFT /UC/DGV/lOó/2016, en el inmueble ubicado 

en  

 Soyaló, Chiapas, dándose por terminada el mismo día de su inicio. 

CUARTO. Dentro del acta de verificación ordinaria número IFT/UO/DGV/106/2016, LOS 
\ 

VERIFICl>¡DORES>hicii9ro~ constar que en el i~mueble
1
citado, los atedió la C. -

(en lo sucesivo "lA VIS1TADA1'), quien manifestó:,foner el . 

carácter de-  del Sistema de Televisión denominado TELEVISIÓN POR CABLE 

DE SOYALÓ, quien nombró como testigos de asistencia a los CC -y quienes óceptaron el cargo·conferido. 

,.-· \ 
1 

QUINTO. Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES acompañados de' 

la persona que atendió la visita en el inmueble señalado y de los testigos de asistencia, 

procedieron a verificar las lnstalacioni,,s que dan el servicio de televisión restringida a 

la población dei Soyaló, 6hlapas: encontra_ndo que se trataba de· uri Inmueble en el 

cual se detedtaron Instalados y E)n o'peraclón equipos de tele'c~municaciones con los 
/ 

cuales se prestaba el ser,vicio ae televisión por cable. 
\ \ 

Asimismo, solicitaron a la pérsona que recibió Id visita exhibiera en ese momento y 
' . 

entregara fotoc;¿pia de la ,cdn·cesión o permiso expedido por la .autoridad 

·, corr:ipetente en la materia que le permita prestar el servic;:io de tE)levisión restringida, 
1 • • • 

a lo que lA VISITADA manifestó que no contclba con esos documentos en, ese 
. . / .. 

momento 'ya que era  del sistema y desconocía en donde se 
···-... 

encontraban dicbos papeles, por lo que en su caso serían entregados posterk0rmente. 

. ', ,' "\ ., ' 

\•SEXTO. En razón de qué lA VISITADA no exhibió el respectivo título de concesión o 
' \ 

·, permiso otorgado por autoridad competente en la materia que permita brindar el 
?-''ít; 

(~,-~ 
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ELIMINADAS ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 1131 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

-. Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
· Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la lnformación1 así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 

datos personales. 

servicio de televisión restringida en.dicha población, LOS VERIFICADORES procedieron 
;· ¡' ' i 

al aseguramiento de los equipos encontrados en el inmueble en donde se practicála · 

visita, quedando como interventor depositario de los mismos, la C. 

-
Al finalizar la diligencia respectiva. se htzo del conociri:;iento de LA VISITADA que 

contaba con un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

práctica de la diligencia para presentar las pruebas y defensas que a su interés 

conviniera, mismo que transcurrió del dieciocho de marzo al siete de abrí! de dos mil 

dieciséis, sin contar sin contar del diecinuev~ al veintisiete de marzo, ,así como el dos y 
. l 

tres de abril, todos de dos mil dieciséis, por haber sido sábados, domingos y días 
i ) -

inhábiles, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

(en adel9nte "LFPA") y del "ACUERDO mediante el cual el Pler¡o del Instituto Federal 

de ·Telecomunicaciones aprueba su calendar/o anual de sesio0es ordinarias y el 

... calendario ahual de labores para el año 20 7 6 y principios de 20 7 7" '. 

Cabe precisar que transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo que antecede, no 

e><iste constancia alg~na de que los PRESUNTOS RESPONSABLES o su representación 

legal hubieran exhibido pruebas y defensas de su parte. 

SÉPTIMO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1495/2016 de primero de julio de d9s mil 

dieciséis, la DGV remitió al Titular de la Unidad de C\Jmplimiento un "Dictamen por el 
. \ 

cual se propone el Inicio del PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 

SANCIONES Y LA DECLARACIÓN DE PlRD/DA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS 

ASEGURADOSEN BENEFICIO DE LA NACIÓN en contra de TELEVISIÓN POR CABLE DE 

SOYALÓ y/o y/o propietario y/o poseedor del predio y/Q 
\ 

' 

responsable y/o comercialízador y/o encargado de las instalaciones y equipos de 

telecomunicaciones, locafízados en, el Inmueble ubicado en  

, en 

1_f>ub!icado en ~1 DlariC?, Oficia! de la. Federación el 24 de di[iembre de 2015. 
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¡ELIMINADAS quince palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
!Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113 1 fracción! de la Ley Federal de Transparencia 
¡y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
!Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción l y Sexagésimo Primero de los 
1Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas1 en virtud de contener datos personales. 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUl\!ICACIO\\JES 

la población de Soyaló, Estado de Chiapas; por el probable Incumplimiento a lo 

; establecido en el artfcu/o 66 y la presunta actuallzacl(m de lq hipótesis normativa 

prevista en el artículo 305, amf:;)qs numerales de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

.. y Radiodifusión, derivada de la visita de inspección y verlfic;ación que consta en el 
' .· /.--

Acta Verlf/cación,número IFT/UC/DGV/106/2016. K 

\ \ . -

OCTAVO. En virtud qe lo anteríor, por acuerdo de diecinueve de qgosto de dos mil 
•.• - • ! •• / / 

díeclséls, el lnstitut9 por co.nducto del Titular de la Unldap de Cumplímiento inició el 
-

procedimiento adminístrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdída de 

bienes, instalaciones y equipos en. beneficio de la N~clón, en contra de los PRESUNTOS \ ¡ 

RESPONSABLES por presumirse la infracción al artículo 66 y la probable actualización 

de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambos de.la LFTyR. 
. / I , .·· / 

! 
NOVENO. De conformidad con las cédulas de notificación del acuerdo de diecinueve 

de agosto de dos mil dieciséis dictado en el expedíente a_dmlnlstrativo en que se 

actúa, el.mismo le fue notificado al propietario y/o Poseedor del predio y/o 
1, .,_/ 

Responsable y/o Comercializador y/o Encargado de las insta]ociones y equipos de 

telecomunicaciones y a el veintiséis de agosto de dos 

mil díecíséls en tanto que fue notificado el 

treínta de agosto siguiente, en el cual les fue conéedído un plazo de· quince días 

··· hábiles para qué en uso del beneficio d~ la, garantía de audiencia consagrada en los 
1 artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos M.exlcanos (en 

. \ 

adelante 'CPEUM") y 72 de la LFPA de aplicación supletoría en/térmlnps del artículo 6, 
' I 

fracción IV, de la LFTyR,.expusieran lo \que a su derecho éonviniera y, en su caso 
,, / 

aportaran las pruebas cpn que contaran. 
) / 

. ..- / 
El térmíno concedido empezó a correr para el Propietario y/o Poseedor del predio y/p 

\ -' - ,.,. "·, 
Responsable y/olComercializador y/o Encargado de las Instalaciones y,equipos de 

/ 

telecomunl9aciones y P?ra 

: de agosto de dos mil dieciseis, en tanto que 
,·-·-"v 

( ,::_(_~) 
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jELIMINADAS dieciséis palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 

¡
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 

¡Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
!oesclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 

jctatos personales. 

-fueó partir del treinta y uno d~ agosto de c:Jc:is mil dieciséis,por lo que dichos 

plazos fenecieron E;I veinte. y veintidós de ·septiembre respectivamente, sin considerar 

los días veintisiete y veihtiocho de agosto; así como el uno, tres, cuatro, diez, once, 

dieciséis, diecisiete y dieciocho de septiembrede( mismo año, por haber sido sábados, 

domingos y días inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de TelecomLJnlcaciones aprueba su 

calendario anual de sesiooes ordinarias y el calendario anual de labores para el a(io 

20 76 y principios de 2017", 

DÉCIMO. De las constancias que fqman el presente expediente se advierte que , 

mediante escritos presentados en la Oficialía de Partes dé este Instituto el diecinueve 

y veintiuno de septiembre de dos mil diecis,éis rE1,spe?tivamente 

- por su prppio derecKo y _el C. en representación de 

escrito de manifestaciones y 

pruebas, por lq que mediante acuerdo de cinco de octubre de dos mil dieciséis, 
\ --. 

notificado.ª ambos ·e1 siete de octubre del_dos mil dieciséis se tuvieron por presentadas 

en tiempo y forma. 

DÉCIMO PRIMERO. Mediante escrito pres~ntado el siete de octubre de dos mil 

dieciséis, por su propio derecho formuló 

manifestaciones a guisa de alegatos por lo que mediante acuerdo de veinticuatro de 

octubre de dos mil dieciséis,.notific,ado por publicación de lista diaria de notificaciones 

en la página de este Instituto el veinticinco de octubre de( dos mil dieciseis, se tuvo por 

recibido su escrito. 

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante acuerdo emitido el dos de noviembre de dos mil 
.. 

dieciséis, notificado personalmente y por publicación de lista diaria de notificaciones 
\. 

en la página de este Instituto el diez de noviembre del dos mil dieciséis, se acordó la 
'· : 1 

recepción de las copias certificadas solicitadas mediante .. oficio IFT/225/UC/DG-

SAN/539/2016, y por así corresponder al estado procesal que guardaba el presente 
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ELIMINADAS quince palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General d·e 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción l de la Ley Federal de @ _ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 1 f t· 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desc!asificación !NSl!"fUTO, FEDERAL DE 
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener TELECOMÚNICACIQNES 

datos personales. __________ _, ' 

- asunto, con fundamento en el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a su disposición los 

\ autos del presente expediente para que dentro del término de diez días hábiles 

formulara alegatos, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin 

ellos, se emitiría la,.Resolución que conforme a derecho corr?spondlera. 

~--· 
DÉCIMO TERCE~O. El término concedido a los PRESUNTOS RESPONSABtES para 

pr¡,sentar sus alegatq_s transcurrió del once al teinticinco de no.vlembre ... de dos mil 
' . - ~ 

dieciséis'.; lo anterior, sin considerar los días doce, trece, diecinueve, veinte y.veintiuno 

de noviembre de do~ mil dieciséis, por haber sido sábados, domingos y día Inhábil en· 
\ -

términos del artículo'28 de la LFPNy del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunícocíones apruebo su calendario anual de sesiones ···· 
' , ... - 1 ,_ 

ordiriarios y el calendario anual de labores para E!) pño 2016 y prínpípíos de 201 7". 

/ 

De las constanciqs que forman el prese_nte expediente, se observa que 

- representant(, legal del C. . presentó sus 
··, 1 ~-·- / 

alegatos mediante escrito recibido en la oficialía de partes de este Instituto el ve,intitrés 
. .-·, 

de noviembre de dos mil dieciséis, por lo quj:3 por proveído delcinco de diciembre de 
/ ./ .... ·-- .. -

dos mil dieciséis, se tovleron por presentados en tiempo. y forma, los escritos de 

alegatos presentados por 

el siete de ootubre y. veintitrés de noviembre de dos mil dieciséis, 

respectivamentey, tomando en consideración el éstado procesal que g~drdab<;J el • 

asunto de mérito, se turnó el presente expediente a este órgano colegiado a efecto 

de que se emitiera la Resolución respectiva. 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

CONSIDERANDO 
1 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el preser:ite procedimiento 

administrativo de imposición de sanción y decibrar la pérdida de bienes, instalaciones 

--,\.' 
j 

( _ __,,,.~ . .,.,.~ 
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y equip9s en beneficio d¡, la Nación, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, 

párrafos, décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, frc:icción I de la CPEUM; l, 2, 6, 

fracciones JI, IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 17, penúltimo y último párrafos, 661s 297, primer 

párrafo, 298, inciso E), fracción I y 305 de la LFTyR; 3, 8, 9, 12, 13, .14, 16 fracción X, 28, 

49, 50, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de la LFPA; y l, 4; fracción I y 6, fracción 

XVII, del Estatuto 0rgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones (en acJelante 

el "ESTATUTO"), 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA 

( 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamient9 y explotación de las redes 

públicas de telecomunicaciones se ejerce observando lo dispuestd en los artículos 27 
'- - ',. ,./ ( -

y 28 de la CPEYM, los cuales prevén que el dominio de la. Nación en materia de 

radiodifusión y telecomunicaciones es inalienable e imprescriptible, por lo que su 

explotación, uso o a¡provechamiento por los particulares o por sociedades 

debidamente constituidas, sólo puede realizarse mediante títulos de concesión 

otorgados por el IFT, de acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la , 

normatividad ,aplicable en la materia. 

Asimismo, de conformidad corJ lo establecido en el artículo 28, párrafos décimo quinto 

y décimo sexto de la CPEUM, el ,Instituto es un órgano autónomo, con personalidad ; ! 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la , 

radiodifusión y las telecor;nunicaciones, para ló cual tiene a su cargo, entre otros, la, 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del ,,, . 

.. espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servlci9s de radiodifusión y 

telecomunicaciones. Asimismo, es también la autoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TEI.FCOMIJNICP,CIOl'>IES 

el uso, aprovechamiento y explotación de_ bandas de trecuenylas del espectro 
\ ' ' 

radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de 

asegurar que la prestación de los servicios de teleeomunicaciones se realice-de 
\ -

conformidad con'íc:is disposlcionesJurídicas aplicables. 

Bajo esas consideraciones, el ejercJc;io de las facultades de supervisión y yérifiCdcÍon 

por part~ del IFT traen aparejadcl la relativa a ¡mponer sanciones por el incumplimiento 

· a lo establecido en las leyes correspondientes o en los respectivos títulos de concesión, --
asignaciones o permisos, con la finalidad de Inhibir aquellas conductas que atenten / 

contra los objetivos éle la normáfividad enla materia, 

( 

En tal sentido, la Unidad de Cumplimiento, en ejercicio de las facultades conferidas en 

el artículo 41; en relación con el 44 fracción I del ÉSTATUTO, llévó a cabo la 
1 -· ' ' .. ,, ·-.. ', 7 

sustanciación de un procedimiento administrativo sancionatorio en contra de los 

PRESUNTOS RESPONSABLES y propuso a este Pleno la resolución respectiva di considerar 
- ...... _ ! 

que trasgredieron lo dispuesto en el artículo'66 y se actualizó la hipótesis normativa 
\ 

prevista en el artícu)'o 305, ambos de lá LFTyR, toda vez qÚe se detectó que se 

encontrnban prestando el servicio d,e televisión restringida sin contar con la conc;esión/ 
. ~ .. 

respectiva. 

/ 
_) 

Ahora bien, para determinar la procedencia de la Imposición de una sanción, la lfTyR 

aplicable en el cas.o en concreto, no sólo establece obligaciones para los 
' : 

concesionarios y pe;rnislonarios,' sino también señala supuestos de incumplimiento 

específicos y las consecuencias Jurídicas a los que se hmán acreed.ores en casos de 

infringir la normatividad en lo materia, 
~, 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta autoridad ·uebe analizar 
\ 

minuciosamente la conducta ql,le se le imputa a l,os PRESUNTOS RESPONSABLE~-Y 

deter~inar si la misma 
1
es susceptible de ser sancionada en tBrmlnos del precepto legal --

que se consid~'ra violado, 
,, 
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En este orden de ideas, la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sudesivo 
- i . ' 

'SCJN"), h.a sostenido que el desarrollo jurisprudenbal de los principios del derecho 

penal en\el campo administrativQ_sancionador irá formando los principios propios para 

ceste campo del íus puníendí del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantlstds del derecho penal, como lo 
' \ 

es el principio de inaplicabilidad de la analogía en m01teria penal o tipicidad. 

Lo anterior considerando que el derecho administrativo sancionador y el derecho 

penal al ser manifestaciones de la po¡estad punitiva del Estado y dada ¡la unidad de·· 

éstos, en la interpr~tación constitucional de los principios del derecho administrativo 
\ 

sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidrn:J, normalmente rererido a 

la materia penal. haciéndolo extensivo a las infra.cciones y sanciones ddministrativas, 
' • i 

de modo .tal que si cierta disposición administrativa e·stablece una sanción por alguna. 
! 

infracción, la ,;:onducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en 
I . ' 

la hipótesis normativa previamente establecida, sin que Ssl,a lícito ampliar ésta por 

analogído por mayoría de razón . 
. / 

Así, en la especie, al iniciar el proeedlmiento sancionador respectivo se consideró que 

la conducta desplegada por los PRESUNTOS RESPONSABLES infringe lo dispuesto en/el 

artículo 66 y actualiza la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambos de la 

LFTyR. 

En ese sentido, el artícu(~ 66.de la LFTyR, dispone lo siguiente: 

··. "Artículo 66. Se requerirá concesión única para ptestar todo tiri>o de seNicios 
gúblícos de telecomunicaciones y radiodifusión. ' 

Por su parte, el artículo 305, de la.LFTyR, señala: 

"Ar/fculo 305. Las personás que presten seNicios de telecomunicaciones o de 
radiÜdifusión, sin contar con concesión o autdrizacíón, o que por cuqlquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, 
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perderán en beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos 
empleados en la comisión de dichas infra=iones. " 

,/ 

En este sentido, el artículo 66de la LFTyR dispone que se requiere c,;¡,cesión única para 

pr~star todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones, entre los, que ;e 
\ . 

encuentra comprendido el de televisión restringida, en tdnto qUf el artículo 305 de la 

LFTyR dispone que las ¡Z>ersonas que presten ser:;icios de telecomunicaciones, sin 

contar con la concesión o autorlzaolón correspondiente, perderárren beneficio de'la 
l ~ 

Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados en la co/nislón de dichas • 

infracciones. 

/ .' 

Ahora bien, en el presente asunto se consideró que los PRESUNTOS RESPONSABLES 

lncumplleroo_lo señalado en el artículo 66 y actualizaron la hipótesis norma1'1va prevista 

en el artículo 305, ambos de la LFTyR,' toda vez que presumiblemente prestaban el 
< . 

servicio de televisión restringida en el Municipio de Soyaló, en el Estado de Chiapas, sin 
. ~ 

contar con concesión, permiso.o autorización que justifique la legal prestación de un 
! ' 

servicio de telecomunicaéíones y en tal sentido/el ordenamiento aplicable en 1á· 
materia establece cuál es la consecuencia de incumplir con la LFTyR, con lo cual se 

1 

cumple con el aducido principio de tiplcldad al precisar cuáles son las consecuencias 

jurídicas de llevar a cabo determinada conducta. 

En efecto, resulta importante hacer notar que la comisión de la conducta referida es 
\ 

susceptible de ser sancionada en términos del artículo 298, Inciso E), fracción 1, dejo 

LFTyR, precepto que establece la sanción que en su caso procede imponer, la cual va 

del 6.01 % hqsfa1el 10% \de los ingresos acumulables del eJercÍclo fiscal anterior. de la / 
. / / . 

persona infractora, 
f --· 

En efecto, el artículo ';)98, inciso E), fracción I de la ITTyR, establece lo siguiente: 
' . 

/ 
_, ·-- -i \ 

/ "Ar/ículo 298, Las infracciones a Jo dispuesto en esta Ley y a los c/lsposiclones 
que deriven de el/o, se soncíonGrá(l por el Instituto de conformiclad con lo 

.--:,;;_. 
.~_____...,)_ 

Página 11 de 79 
\, 

1 



,. siguienté: 

(,, ,) 

E), Con multa por el equivalente de 6.01% hasta 10% de los ingresos dela 
persona infractora que: 

/, Preste servicios .de . telecom,unicaciones o raifiodifuSión sin contar con 

concesión o autorizacjón ... 

De lo anterior, podemos concluir que el principio de tlpicldad sólo se cumple cuando 

en una, norma consta una predeterminación tanto c;Je la infracción como de la 
._ ,' 

sanción. es decir que la ley describ,a un supuesto de hecho determinado que permita 

predecir las conductas infractoras ; fas sancione;; correspondientes para tal 
:' \ / \ 

actualización de hechos, situación que se hace patente en e_l presente asunto, 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de Incumplimiento de las disposiciones legales en materia de 

radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero, de la LFTyR establece que para la 

imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se estará a lo previsto 

por la LFPA la cuc¡il prevé dentro de su Titulo Cuarto, Capítulo Único, ,el procedimiento 

para la imposición de infracciones y sanciones, administrativas. 
' 

( 

En efecto, los artículos 70 y 72 de la LFPA establecen que para la imposición d~ uria 

sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre prevista en la ley 

y ii) que previamente q la imposición de la misma, lo autoridad competente notifique 
) 

al presunto infract¡pr el inicio del procedimiento respectivo, otorgando al etecto un 

plazo de quince días para que el presunto infractor exponga lo que a su derecho 

convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

Así las cosas, al iniciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanciones 

en contra de los PRESUNTOS RESPONSABLES, se presumió el incumplimiento d lo 
. ( / 

dispuesto en el artículo 66 y la presunta actualización d$ lo hipótesis normativa previsto 
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en el artículo 305, ambos de la LFTyR, ya que, no_ contaban con la concesión 

1 correspondiente pqra prestar el servicio de televisión restringidb. 

En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la l:)nidad de 

Cum~llmlento dio a conocer a los PRESUNTOS RESPONSABLES, las conductas que 
1 

presuntamente violan disposlclohes legales, así como la sanción previst9 en ley por la 
' 1 ' 

_,com'isiqn de la misma. Por ello, se le¡¡ otorgó un término dé quince_ días hábiles para 
' \ "' ' 

que en uso de su garantía de audiencia rindieran las pruebas y manifestaran por 

escrito lo que a su derecho convini.'?ra, de conformidad con el artícul_o 14 de la CPEUM, 

en relaciq_n con el 72 de la LFPA 

Concluido el period¿ de pruebas, 'de acuerdo. con lo que dlsp"One el ar¡tículo 56 de la 

LFPA la Unidad de' Cumplimiento puso las actuaciones a disposición de los 
' ' 

interesados, para queformularan sus alegatos. ,_ 

\ -·· 

J 

\ - Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido el plazo para formular alegatos, 
' 

\ 

la Un'idad de Cumplimiento rémltió el expediente de mérito en estado de Resolución 

aLPleno de este IFT quién se encuentra facultado para dictar la-Resolución que en 

derecho· corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento admiriistrativo de imposi~lón de sanción que se 

sustanció se realizó conforme a los términos y principios procesales que establece la 

LFPAI cbnslstentes en: i) otorgar garantí? de audiencia al presunto _ Infractor; ii) _ 

----- desahogpr pruebas; ili) recibJr alegatos, y iv) emitir la resolución que e~ derecho 

corresponda.2 ) 

\ 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 
~--- ......,...... ·, 

-
imposición de sanción bajo las anteriores pre_rnisas, debe tenerse por satisfecho el 

\ 

2 Dichos principios tienen su fundamento en los artículos lLI y 16 de !o Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
cua\e.s-.est~\ecen la garantía de débido proceso / ·-· 

,,'._.· _,,,,./ ' 
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¡ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
. [Acceso a la Información Pública, 113 1 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

!Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
jrrígésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
¡oesclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 
¡datos personales. 

/--

cumplimiento de lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales 

que señalan cuál debe ser el actuar de la autoridad para resolver el presente caso. 

TERCERO, HECHOS MOTIVODEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE 
SANCIÓN Y DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN 
BENEFICIO DE LA NACIÓN. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/423/2016 de siete de marzo de dos mil dieciséis, la 

DGV dependiente de la Unidad de Cumplimiento del IFT, ordenó la visita de 

· inspección-verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/106/2016, al PROPIETARIO Y/0 

POSEEDOR DEL PREDIO Y /0 RESPONSABLE Y /0 COMERCIALIZADOR Y /O ENCARGADO 

DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES, LOCALIZADOS EN EL -... 

. INMUEBLE UBICADO EN  

 SOVALÓ, CHIAPAS, con el objeto d\3: 

1.- Verificar y constatar sí en el domicilio en c:;uestión se encuentran Instalados 
y 13n operación equipos y/o sistemas de telecomúr¡icaciones c6n los que se 
proporcione, brinde, use, c::CJmerciallce, aprovechE! o explote el servicio de 
televisión restringida en la población de Soyaló, er:i el Estado de Chiapas. 

2.- Verificar y constatar que cuenta con concesión, permiso, autorización o 
instrumento legal vigente emitido por autoridad competente que se lo 
permita. 

En consecuencia, el diecisiete de marzo de dos mil dieciséis LOS VERIFICADORES se 
•. •· ! 1 

constituyé;~n en el domidiio ubicado en  

, Soyaló, Chiapas, donde se 

encontraban las instalaciones y equipos que son utilizados para áar el servicio de 

televisión restringida a la población de Soyaló, Chiapas, y levantaron el acta de 
' 

veríficacióh ordinaria número IFT/UC/DGV/106/2016, dándose por terminada didid 

diligencia ;:,"1 mismo e.ira de su inicio. ' 

En dicho domicilio LOS VERIFICADORESfüeron atendidos por la,C. . . 

- quien manifestó tener el carácter de  del sistema de televisión 
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ELIMINADAS siete palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General del © _ 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia ~ ~t:, 
y Acceso a la Información Pública y 47 1 primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y ti 1 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los INSTITUTO FEDERAL:,-

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como TELECOIVlUJ\llC/\CIONEs"" 
para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. _J 

de~ominado 'TELEVISIÓN POR CABLE DE SOYALÓ quien-se identificó con credencial 

pdrd, votar con clave d(i¡ elector , con año de registro 2007, 

expedida a su favor ·por el Instituto Nacional Electoral:- En dicho acto LOS 
_, 1 

VERIFICADORES le hicieron saber el objeto de la visita haciéndole entrega del original ·,, 

del __ oflcio IFT/2:25/UC/DG-VER/423/2016 que contiene la orden/de inspección- / 

\ - verificación Órdinarla IFT/UG/DGV/106/2016 de siete de.marzo dedos mil diecis@i~. ·, 
/ 

As1mismo, LOS VERIFICADORES le solicitaron que, con fundamef)to en el artículo 16 de 

la CPEUM y 66 de la LFPA, nombrara a é"los testigos_ de asistencia apercib'ida que dEJ'no 

hacerlo, los servidores públicos actuantes lo harfan, por lo que nombró a los CC .... 
,,,. 

y quienes aceptaron dicha 

8esignación. ¡ . 
j / 

/ 

/ 
Una vez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES acompañados de la 

persona·que atendió la dlllgencla y de los testigos de asistencia, procedie(on a 
; ·. '~ -

verificar las Instalaciones del inmueble, encontrando que se tratade; .. )'  de 

aproximadamente , ~proximadamente, 

en SfJ interior se aprecia un 1 rack con equipos de telecomunicaciones (modu1ares, / 
' -~ 

combinador, y amplificador) así como 5í equipos receptores de señales satelifales 

encéndídos y operando para prestar el servicio de Televisión restringida y en /aparte 
. \ . I,. 

a nivel piso, 5 antenas parabólicas 4 de ellas fuera de operación y en la parte superior 

5 parabólicas, 3 de ellas fuercp de operación, así como una antena para señale~ 

radiodifundidas", 

I 
Posteriormente, LOS VERIFICADORES solicitaroili a la persona que atendió la visita, 

manifestara bajo pr;testa de decir verdad lo ~lgulente: 
' 

• El nombre de la persona propietaria de los equipos detelécomunicaciones que 

se encuentran en ese lugar, a lo que respondió: "sonpropiedad de TELEVISIÓN 

POR CABLE DE SOYALÓ fepresentante de esta empresa", .-
/ 

---X(-
c_:_,_ __ ___./ '\ 
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En virtud de lo anterior le solicitaron la presencia del propietario de los equipos 

man'ifestando: "Yo soy  del sistema y los equipos son propiedad 

de 7ELEVISIÓN POR CABLE DESOYALÓ*. 

• Qué seNicios de telecomunicóciones se prestan en IÜPoblación.denominada 

Soyaló y desde .hace cuánto tiempo, a lo que respondió: "Únicamente se 
1, 

,provee el servicio de televisión restringidd y lo servicios se 0restan' desde el mes 

de noviembre del año 2075". 
\ 

• El número de suscriptores con lo's que contaban actualmente/ a lo que 

··· respondió: "teng'o conocimiento que son  aproximadamente". Asimismo, le 

cuestionaron respecto al numero de canales reales que son entregados a los 

suscriptores, solicitándole entregara una relación de los canales entregados y 
\ ! 

el.c;:osto por el seNicio de televisión restringida, a lo que respondió:  canales y 

son el canal de las estrellas, Galavisión, Enlace, 3 ABN y Azteca trece y $  

pesos por el pago por los canales quÉise entregan y es para recuper~r gastos 

en general". 

Por lo anterior, se le solicitó a la persona que recibió la visita exhibiera en ese momento 

y entregara fot'?copia de la concesión, permiso, autorización o instrumento legal', 

vigente emitido por autoridad competente en la materia, que le perrtiita brindar el 

seNicio de televisión restringida en la población, a,lo que respondió: "No cuento con 

esos documentos en este .momento ya que soy  del sistema y 

dr::;sconozco en donde se encuentren, dichos papeles, en su caso serán entregodos 

posteriormente". 
( 

! 
En razón,de que la persona que atendió la diligencia no exhibió el respectivo título de 

concesión o permiso o autorización o instrumento legal vigente otorgado por 
' ·-

aut~ridad competente en la materia que permita a la visitada brindar el servicio de 

televisión restringida en dicha población, LOS VERIFICADORES procedieron a solicitarle 

----~, 
t~ 

, ___ , __ ,, _ _,, 
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Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los ;.._ ~ 
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/ 

que apagara y desconectara los equipos Instalados, a lo que respondió: "Como ya les 
/ - I 

Indique no cuento con esos dócumentos en este momento y.no ~stoy facultada para 
; / 

apagar y desconectdr"., por lo que LOS VERIFICAD0RES reiteraron la petición.a lo cual' 
/ --· 

respondió: ",,, quisiera manifestar que no es negativa ante esta autoridad solo que no 
1 

estoy  para apagar ydesconectr;;ir al solo ser  del sistema", por 

lo que nuevamente se le hizo el mismo señalamiento a lo que manifestó: " , , , no tengo 

autorización ni facultades para apagar y la documentación será enviada en el tiempo 

que se me otorgue", 

I 
Por lo anterior, LOS VERJFICADORES~procedleron al aseguramiento de los equipos 

.. \ 

encontrados en el inmUeble en donde· se practicó la visita, quedando como 

·interventor especial (depositario) de los mismos, la C. 

quien acéptó y protestó el cargo, situación que 

VERIFICACIÓN ORDINARIA, conforme a lo siguienté: 
\ 

se hizo constar en el 'ÁCTÁ DE 

/ 

,H,;rff i;qti1pi;;,f,i00 't'10óf®Ji' .t~f{Modii1,tt0h t,tNufije,f(:fde.Seneiif tselJií,i'li iísiiguri:irnieiJJ'or 
. czc ' ... . . .~ 0226/16 .. - . 

MODULADOR ·PICO BLM555PCM5 
MODUlADOR PLLSAW BLM 555 35866 0227/16 
M0DUlADOR PICO PCY'.M55SAW i 2003,08 0228/16 
MODUlADOR PICO PCM55SAW 
MODUlADOR HOLlAN HM-55: 

CYX .~0=22cc9~/1~6 __ --I 
C62977806 · · 0230/16 

RED PICO PHC-24G Pl3604602 0231/16 
AMPLIFICADOR Pico 45RK550 45RK550 0232/16 

Así como de los equipos e Instalaciones relacionados al servicio de televifión' 

encontrados por LOS VERIFICADORES, los.cuales fueron inventariados en el Aoexo 5 del 

acta de verificación, 

-- - ,•" ( 

! Antes de la conclusión de k1 diligencia', en' términos del artfculo 68 de la LFPA LOS 

VERIFICADORES informaron p LA VlSITADA que le asistía el derecho de. manifestar lo· . I . 
que a sus Intereses conviniera, respecto de los hechos asentados en el acta de 

/ 

ve.rificgción, a lo que dicha persona manifestó: "me reservo el derecho de 

mar;iifestarme en términos de la Ley", . 
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Dado lo anterior, LÓS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la Ley de 

Vfas Generales de Comunicrn;:ión notificaron a la persona que recibió la diligencia, 

que tenía un I plazo de diez días hábiles para que oo ejer~lcio de su garantía de 

audiencia presentara por escrito las pruebas y defensas ~ue estimara procedentes 

ante el Instituto, 

El término de diez días hábiles otorgado a LA VISITADA para presentar pruebas y 
/ .- . 

defensas en relación a los hechos contenidos en el ACTA DE VERIFICACIÓN ORDINARIA 

transcurrió del dieciocho.de marzo al siete de abril de dos mil dieciséis, sin contar del 

diecinueve di veintisiete de marzo, así como dos y tres de abril, todos de dos mil 
1 

dieciséis, por haber sido' sábados, domingos y días inhábiles, en térrf)inos del artículo 

28, d_e la LFPA y del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba su calendorio __ anual de sesiones ordinarias y el 

calendario anual de labores para el año 20 7 6 y principios de 20 7 7", término que 

feneció ;in que se presentarq $Scr1to alguno, 

DE;)rlvado de lo anterior y una vez analizadas las constancias respectivas, la pGV estimó 

qu~ con su conducta los PRESUNTOS RESPONSABLES prEisumiblemente co;travinieron 

__ lo dispuesto por el artículo 66 y se actualizóla hipótesis normativa prevista en el artículo 

305, ambos de la LFTyR. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

A) Artículo 66 de la LFTyR. 

El artículo 66 de la LFTyR, establece que: "Se r¡squeiirá concesión únicq pardprestar 
' \ 

todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión," 
\ í \ 

En este sentido, dicha cohceslón para prestar todo tipo de servicios de 

telecomunicaciones, es el títylo habilitante que otorga a su titul_ar la legitimación para 
. \ 

prestar servicios de telecomunicaciones. Sin embargo, de las manifestaciones 

expresas y de 16 constatado durante ladiligencia, se demuestra fehacientemente que 

(___ ____ .) 
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los PRESUNTOS RESPONSABLES, se eRcontraban prestando el servicio de televisión 
/ ", 

restringida sin contar con la concesión respectJva, en  
-, \ -- - ,- ---

, .. Soyaló, Chiapas, 

sin contar con el documento idóneo que ampare ia\prestaclón de dicho servicio. 

/ 

j 

Por tanto, se acredita la infracción al arlículo 66 dela lfTyR, toda vez .que al.momento 

de llevarse a cabd, la visita de inspección-verificación, se detectó que,en el inmueble 

visitadq, que se encontraba prestando el servicio de televisión restringida sjn contar 

con la concesión respectiva. 

B) Artículo 305 de la lfTyR. 
,_ 

I ,' , •.•• 

1 / / 

En lo que respecta al ártículo 305 de la lfTyR, dicha disposición establece que "Las "-

pEirsonas que presten servidos de radiodifusión, sin contar con concesión cJ 
autorizacíón, o que por cualquier otrq medio invadan u obstruyan las vías generales - ,, / 

/- ... , , 

de comunicación, 'perderán en beneficio de la Naciórí los bienes, instalaciones y 

equipos empleados en la comislóh de dichas infracciones", 

Al respect9, durante_la diligencia de inspección-verificación, LOS VERIFICADORES, 

\_ 

/ 

detectaron los equipos encendidos y operando que son utilizados para dar el servicio / 
~- / 

de televisión restringida a la población de Soyaló, Chiapas. 

Asimismo, se corroboró qüe los PRESUNTOS RESPONSABLES se en'~ontraban prestando 
~ \ . \ 

el servicio de televisión restrlnglda\sin. q:,ntar con el título de concesión, permiso o 
' \ \ . 

. autorizacióruespectivos. En con9ecuencia, se actualiza la hipótesis nórmativa prevista 
\ 

en el artículo 305, de la lfTyR. 

/ 
Ahora bien, en el dictamen remitido por la DGV se consideró que los _F'RESUNTOS/ 

RESPONSABLES prestaban el servicio de televisión restringida a la población de Soyaló, 
/ ! .. 

__ Chiapas, sin contar coo la concesión o permiso otorgado por la autoridad 
--'& 

l '-
---- _,/ 

/ '~------
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública1 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
Trigésimo Octavo1 fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de 
contener datos personales. 

competerite y en consecuencia el Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el 

' ' procedimiento de imposición de sanción respectivo, mismo que se pro<S:;edEl a resolver 
1 

por éste Órgano Colegiado, 

,. \, 
Lo anterior considerando quede conformidad con los artículos /5, fracción XXX de la 

LfTyR y 41 en relación con el 44 fracción 1, y. 6, fracción XVII del ESTATUTO, el ntular de 
• \ ,1 

la Unidad de Cumplimiento tiene facultad para sustanciar procedimientos 

administrativos sancionatorios y el Pleno del Instituto se encuentra facultado para 

imponer .jas sanciones respectivas y deciarar la pérdida de los bienes;'instalaciones y 
1 ' • • 

equipos a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a)as disposiciones 
i .' 

' ,· 

legales, reglamentarias y administrativas e,n materia 1de telecomunicaciones y 

radiodifusión. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1495/2016 de primero de julio de dos mil dieciséis, 

la DGV remitió al Titula/ de la Unidad de Cumplimierito un Dictamen por el cual 

propone el inicio del procedimiento administrativo de imposición de sanción y de ' : "'•• 

declaratoria de pérdida de biene~, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, 

en contra de TELEVISIÓN POR CABLE DE SOYALÓ y/o y/o 

propietario y/Ó poseedor del predio y/o responsable y/o comerclallzador y/o 

encargado de las instalaciones y equipos de telecomunicaclones, localizados en el 

inmueble ubicado en   

, en la pobÍaclón de Soyaló, Estado de'Chiapas: 

por lg presµnta infracción a lo previsto enEJJartículo 66 y la probable actuajjzación de 

la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, ambos de la LFTyR, derivado de la 

visita de inspección y verificac;:lón que consta enel Acta de Verificación Ordinaria ' 

número IFT /UC/DGV /106/2016. 

\_ .... 
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ELIMINADAS veinte palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los 

INSTITUTO FEDERAL DE 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desdasificación de la Información, así como n:u:COMUMICACIOMES 

para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

En consecuencia, mediante --'JEirdo de diecinueve de .agosto de dos mil dieciséis el 
··-· 1 \ 

11tular de la Unidad de Cunipllmiento · inició el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción y de declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y equipos 
/ ---

en beneficio de la Nación, en el que se .le· otorgó a los PRESUNTOS RESPQ!>JSABLES un 
/ , 

término de quince días hábiles para que manifestaran lo que a su derecho conviniera 

y, en su caso, ap¡ortaran ids pruebas con que contaran con relación con los presuntos 

incumplimientos que se les imputan. 

Al respecto,.cabe señalar que si bien es cierto el dictameo..emltldo por la DGV nCJ. ·· 

señaló al C, como probable respOf¡Sable en la 

comisión de la conducta, del análisis de)as constancias que obran en el expediente 

·. en qu(c) se.actúa se advirtió que' existían elementos sufloientes para presumir que es el 

responsable de la operación del servicio de televisión por cable de Soyaló. 

! 

Lo anterior, toda vez que el  le realizó dos requerimientos 

de información en su calidad de  del sistema de televisión por cable de 
- ! 

Soyaló y los mismos fueron desahogados por el C, 

-sin negar tal carácter e iJ:icluso exhibió docume~tales relacionada~con sq 

título de concesión para prestar et.servicio de televisión restringida en el Municipio de 

Simojovel, Chiapas, para pretendlc,r sostener la legalidad en la instalación y prestación 

de los servicios en el Municipio de Soyaló. - · 

. r· . 
En virtud de lo anterior, el acuerdo de inicio fue emitido considerando también como 

1 

presunto responsable a la citada persona, el cual fue debidamente notificado al 

Propietario y/ o Poseedor del predio.y/ o Responsable, Cprnerclalizador, y/'o Encargado 
' 

de la!l_ instalaciones y equipos de telepornunlcaciones y -

el veintiséis y treint() de 
, 1 

-agosto de dos mll dieciséis, respectivamente, por lo que dicha notificación surtió sus 

efectos el mismo día en que les fue notificado y el.plazo de quince días háblles~que se 

otorgó para presentar pruebas y manifestaciones empezó a c~~rer ,.para -

a partir del veintinueve de agosto de d.os mil dieciséis y para 
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fELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
IAcceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud ·de 
contener datos personales. 

---·-------------------' 
a partir del,trelnta y uno de agosto de dos mil 

dieciséis, por lo que el plazo respectivo corrió del veintinueve de agosto al veinte de 

septiembre para los prime.ros de los mencionados en tanto que para el segundo corrió 

del treinta y uno de agosto al veintidós de septiembre. 

Lo anterior, sin co~tar los días 27 y 28 de agosto 1, 3, 4, l O, 11, 16, 17 y 18 de septiembre 

de dos mil dieciséis por haber sido sábados, domingos y días Inhábiles en r'érmlnos del 

artículo 28 de la LFPA y del "ACUERDQ_medíante el cual el Pleno del lnstltut9 Federal 

de Telecomunicaciones aprueba su calendar/o anual de sesiones ordinarias y el 

calendario anual. de labores para .el año 20 7 6 y principios de 20 7 7". 

Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de legalidad y seguridad jurídica 

. consagrados en los artículos 14 y 16 de la CPEUM, así como pon el principio de 

exhaustividad en el dictado dellas resoluciones administrativas, de conformidad con 
. '· .· 

los artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA esta autoridad procede a estudiar y analizar 
' -, ' 

en fstaiparte de la resolución los argumentos que, en su caso, hubieran sido 

presentados por los PRESUNTOS INFRACTORES, aclarando que el procedimiento 

. administrativo sancionador, ha sido definido por el Pleno de la SCJN como "el conjunto 

de actos o formalidades concatenados entre sí en forma de juicio por autoridad 

compéfente, con el obíeto de conocer irregularidades o faltas ya sean de servidores 

públicos o particulares, cuya finalidad, en. todo caso/sea Imponer alguna sanción,'~ 

', 
De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades o 

faltas, por lo que se infiere que la. litis del mismo se s,ujeta únicamente a acreditar o \ · 

desvirtuar la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la 
! 

imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el procedimiento. 

; 

' 3 Párrafo Ll5, Engrose verslón pública, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno}de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resuelto' en sesión del 28 de enero de 2014, consultab!é- en 
http:/ /www2.scjn.gob.mx/Consu!taTematica/PaginasPub{femoticoPub.ospx 
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¡ELIMINADAS doce palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
' Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de r,¡¡ = 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de ,·1= 4=.f}_"' _\ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y - 1 l¡i 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y INSTITUTO FEDERAL DE 
¡oesclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud¡ TELECOMIJNICACIONI'$ 
~e contener dwatos personales. ________ _ 

Por tanto, el análisis déTos mismos debe en todo caso estar encaminado a desvirtuar 

las Imputaciones realizadas por la aut<;xidad, r~lacionadas dJn la comisión de las 
' 

conductas presuntdhlente s,;:mcionable~; como lo es 16 probable infracción a lo 

dispuesto en'el artículo 66 y la presunta actualización de la hipótesis normativa prevista 

en el artículo 305, ambos de la LFTyR, 

Por tanto, en cumplimiento y respeto al derecho fundamental de audlenciq de-
:··~: . / \ ' 

se realiza un resumen de las manifestaciones contenidas en 
i 

su es9rito presentado el diecinueve, de septl'embre de dos mil dieciséis; para 

posteriormente ocuparse del análisis de las_ mismas. 
( 

• Que como manifestó durante la visita de verificación, únicamente es·-.la 

 del local donde fue localizado el sistema de televisión restringida, 

por lo que no es  de los equipos de telecomunicaciones con los -, 

que se estaba prestando el servicio dsi televisión restringida. 
\ /. 

• Que su carácter de  dicha circunstancia la\excluye de la 
' '· 

responsapilidód, _por 1~ que atendiendo al principio de-._ presunción de 
' 

inocencia, no es posible acreditar la comisión de JÓ'conductci imputada, 

Por su parte, haciendo uso de su garantía de 

audiencia manifestó lo siguiente: 

• De las constancias que obran en el presente expediente, no obra el~mento de _ 
./" 1 -·· 

convicción que demuestre la titularidad de la empresa 'TELEVISIÓN POR CABLE 

DE SOYALÓ", ya que el oflqlo emitido por la C. 

en su carácter de  
 

Chiapas, únicamente pretende confundir a la i:lutoridad al señalarlo 

como  de dicha empresa sin sustento legal alguno. 
\ 

• Dé lo asenJ_ado eri., el acta de la Eliligencla de visita de verificación 

IFT/UC/DGV/Ol 6/2016;de fecha tres de febrero de dos mil dieciséis en su Anexo 
---~- - -- 1 

¡ l-0\ ~,._ - '. L/ ! - -
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ELIMINADAS dieciséis palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas1 en virtud de contener 
datos personales. 

Yl, sedesprende que la Dirección General de Verificación de la Unidad de 

Cumplimiento del IFT le requirió a LA VISITADA los tickets de pago
1
efeptuado por 

' 

los suscriptores como contraprestación del si3rvicio de televisión restringida 

concesionado en ~lmojovel, de los .cuales al realizar un comparativo con 'el 

agregad,o a foja 061 del presente expediente, no concuerdan entre sí. 

' 
De la le~tura a las manifestaciones vertidas tanto por 

como por 

inoperantes. 

se.advierte que las mismas resultan 

Lo anterior, toda vez que no se encuentran encaminadas a desvirtuar la existencia de , 
, 

las condue;tas que dieron origen al presente procedimiento administrativo, es decir, no 
/ 

están relacionadas con la prestación del servicio de televisión restringida en la 

población· de Soyaló, Chiapas, sin contar con título de c,oncesió~, permiso o 

autorización que justifique la legal operación de los equipos dete¿tados en el 
1 

inmueble ubicado en  

  , Soyaló, Chiapas. 

En tales circunstancias, toda vez que los argumentos esgrimidos tanto por -

como por se 

encuentran encaminados a desconocer la imputación de la yonducta detectada, su 

análisis únicamente tendría efectos para la individualización de la sandión que en su 

caso procediera por la acreditación de la existenciade la conducta, por lo que en tal 

sentido de ser el caso, las mismas serán analizadas en el considerando 

ce/respondiente, 

Resulta aplicable la tesis siguiente: 

CONCEPTO DE VIOLACION INOPERANTE CUANDO LA RAZON/ JURIDICA EN EL 
CONTENIDA NO FORMO PARTE DE LA UTIS NATURAL. Si la razón jurídica contenida 
en un concepto de viola~ión no formó parte de la litis natural, sino sólo se 

--7,,, 
' <..e -·-·--·-_) 
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 

Transparencia y
1 

Acces~ a la_lnformación Pública, ;13, fradcci
1
ón I de JadLey 

1
Feddera1

1 
de Transparencia Y · ,,"',.· f.·· t_' 

Acceso a la In ormacion Publica y 47, primer parrafo e a Ley Fe era e Te ecomunicac1ones y 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los 

. Lineamientos Ge~erales e~ mater~a de Clasifi~ación y Desclasificación de la Información, así como ~!~c;gg~oU~l~i:g~;f'.~; 
para la Elaboracion de Versiones Publicas, en virtud de contener datos personales. 

r 

~ --.. ~. -----' 
argumentó en la apelación como\punto de referencia para alegar la existencia 
de un determinado hecho. no puede ser materia de la litis de amparo. 
(Época: Séptima Época, Registro: 240345, Instancia: Tercera Sala. Tipo de Tesis: 
Aislada, Fuente: Semanario Judicial de;la Federación, Volumen 175-lSO;Guarta 
Parte, Materia(s): Común, Tesis:, Página: 71) 

En c;onsecue¡,cla, toda vez que dichos argumentos. no tienden ª; desvirtu6r la 

prestación del ~eNicio de televisión restrlnglda~n la población de-Soyaló, Chiapas, sin' 

contar con título de concesión, permiso o autorización que justifique la legal operación 

de los equipos detectados de conformidad con lo esta6iecido en la LFTyR, los mismos 
/ 

·-- resultan inoperantes. 

Por otro lado, en relación con el presente procedimiento administrativo, - · 
/~ .1. ,/ 

realizó las siguientes manifestaciones: 

-"' 
• Señala que el acuer.do d~_diecinu~ve de agosto de\ dos mil dieciséis resulta 

nulo, al habr3r-¡ido emitido en contravencióf1 a lo dispuesto por el artículo 3, 

fraccléln VIII de la LFPA, ya que el mismo no señala las causas materiales y de 
. ' 
hecho que dreron origen al mismo, toda vez.que-únicamente,se señala en el \ 

__ _,,, 

antecedente-- t del acderdo _citado que "Mediante oficio 
/ 

IFT/272/CGV//022/2015 de doce de enero de dos mil quince; id Dirección de 

Vinculación Institucional del IFT, remitió a la Unidad de Cumplimiento el escrito . ".-. - : . . . ) 

recibido el siete de enero de dos mi( dieciséis en la Oflcialía,de partes de este , 

/FT", por lo que considera ~ue dicha circunstancia le impide conocer los mutlvos 
'.' 

que sustentaron el Inicio en su contra/ por lo que s~ le deja en' estado de 

. indefensión. 

• Argumenta que el presente asunto ha caducado, tomando en consideración 

ICÍ fecna de remisión a _ la Unidad de Cumplimiento del oficio 

IFT/212/CGVl/022/2015 de doce de enero de dos mil quinc§il (sic), riiediante el 

cual la Dirección de Vinculación Institucional del IFT, remitió a la Unidad ele 

Cumplimiento el escrito recibido el siete de enero de dos mil dieciséis en la 
\ ; 

' ' Oficialía de partes de .. este IFT, ya .que a part1r de ese momento comenzó a 
) 

/ 
( 
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1:LIMINADAS doce palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General éi"e-Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, 
primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, 
fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

tr6nscurrir el término de 3 meses señalado ei:i el artículo 17 d<;, la LFPA, más los 

30 días hábiles previsto en el artíc\ilo 60 del mlsmcrordenamiento, por lo que 
\ -- . 

tomand9 en consideración los plazos a que alude, el plazo máximo para Iniciar 

el pfesente procedimiento administrativo era hasta el diecisiete de junio de dos 

/ mil dieciséis, sin embargo, el acuerdÓde inicio le fue notificado el 30 de agosto 

de dos mil dieciséis, por lo que solicita se declare la caducidad del mismo. 

f;'or lo que hace al primero de~ sus argumentos, debe señalarse que el mismo se 

considera infundado en yirtud de que sustenta la falta de _motivación del acuerdo Rºr 

_el que se inició el presente procedimiento únicamente haciendo alusión a lo señalado 

en el primero de los antecedentes del mismo, pasando por alto que a lo largo del 

desorrollo de dicho acuerdo se realizó una relación pormenorizada de los hechos que 

lo motivaron. 

En ese sentido, no debe perderse de vista que' en dicho acuerdo se relacionaron los 

siguientes antecf;ldentes: 

/ 

l. Oficio IFT/212/CGVl/022/2015 de doce de enero de dos mil quince (sic), a·través 

del cual la Dirección de Vinculación Institucional del IFT, remitió el escrito por e) 

que la C. en su carácter de  

 Chiapas, hizo del conocimiento 

una posible evasión de impuestos federales, estatales y municipales por parte 

del C en su carácter de  de una 
' ' 

compañía de Televisión por Cable de Soyaló,' estado de Chiapas, al considerar · 

que no contaba con los permisos necesarios para operar una Red Pública de 

Telecomuni~aciones en dicho Municipio, 

)> Cabe señalar que como anexos de dicha denuncia fueron remitidos un 

requerimiento formulado por la aut9ridad  al C. -

"'.n su carácter de  de la empresa 
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!ELIMINADAS cuatro palabras -con fundamento en los artículos 23 y116 de-laley Gener~-1 del !" -

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 1"' Jf!r-+ 
Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y l'ª 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los lNSTITUro FEDF.R.At'DE 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desdasificación de la Información, así como para TELÉCOMUNICAC'tG)l\1ES 
la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. 

-,- - _ -de televisión restringida: así como la respuesta presentada' por dicha 
1 / 

/ 

/ 

ll. 

111. 

persona. 
/ 

Oficio IFT/225/0C/DG-VER/423(2016 de siete de marzo de dos mil dieciséis, por 
' 

el qu'e la DGV, emjtió la orden de inspección-verificación IFT/UC/DGV/106/2016. 
/ 

\ 
Acta de verificación ordinaria número IFT/UC/DGV/106/2016, de diecisiete de 

marzóde dos míl,dieclséis levantada en el iñ[llueble ubicacfo en l  

 
; - _,/ 

Soyaló, Chiapas. 

IV. Oficio IFT/225/UC/DG-VER/1495/2016 de primero de Julio de dos mil/dieciséis, por 

' el que la DGV remitió un Dictamen por el cual propuso el inicio del presente 

procedimiento administrativo de imposición de sanción y de declaratoria de 

pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la Nación. 

-

De lo anterior se desprende que derivado de la denuncia presentada, esta-óutoridad 
.-:\..;_ . 

realizó todas las acciones necesarias para Investigar lo,s hechos denunciados y 

determinar la existencia de la conducta denunciada. 
,, 

Asimismo, derivado de las constancias existentes en el expediente, se consideró que 
.,...-

exlstíari elementos' para presumir que la conducta podría set imputable al .C. -
,/ 

lo ct,191 fue debidamente asentado en el' acuerdo 
/ 

respecto del cual_ale9a la nulidad. 
/ 

En virtud de lo anterior, resulta infundado que sostenga la nulidad de dicho a acuerdo 

por Indebida motiyaclón cuando en el mismo fueron señalados _de manera 

pormenorizada todos aquellos hechos y cr!cunstancias que motivaron la emisión del 

referido acuerdo. 
\ 
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{UMINADAS doce palabras con fundamento en los artículos 23-yll6de-ia Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, tracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 
y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 
datg.?_Oersona I es. 

Por otra parte, el C. argumentó que operó la 

caducidad en el presente procedimiento administrativo, lo ant~rior en virtud de que a 

partir de la fecha en que se hizo del conocimiento de la Unidad de Cumplimiento la 

denuncia presentada por , comenzó a transcurrir el término de 3 

meses señalado en el artículo l Tde la LFPA, más los 30 días hábiles previstos en el 

artículo 60 del mismo ordenamiento, por lo que atendiendo a dichos plazos, ,"el, 

presente procedimiénto debió iniciar a más tardar el diecisiete de junio dE? dos mil 

dieciséis, sin embargo, el acuerdo de inicio le fue notificado hasta el 30 de agosto de 
' .a ,/ ---

dos mil\dieciséis, por lo que solicita se declare la caducidad del mismo. 

' 

En principio debe señalarse que el argumento resulta i~operante en virtud de 

que no refiere de manera concreta a que 

procedimiento se refiere, ya que pretende sostener la caducidad del pro¿edimiento 

sancionador a partir de la fecha en,que se hizo del conocimiento de la Unidad de 

Cumplimiento la denuncia formulada por la autoridad  

Al respecto, rBsulta importante señalar que la presentación de una denuncia no da 

inicio a proc,edimiento alguno el cual sea susceptible de caducar en términos dE\ la 

LfPA como lo pretende hacer valer 

Lo anterior considerando que la s~la presentación de la denuncia no conmina a la --

au1oridad a realizar un ejercicio de facultades en contra d_e la persona denunciada, 

por lo que en tal sentido dicho acto se encuentra sujeto a la valoración por parte de 

la autoridad facultada para atender la denuncia . . ( 
A~nado a IQ_, anterior, también es importante señalar qu/:i la institución j0Jrídica de la 

caducidad es una figura jurídica que busca salvaguardar la seguridad jurídica de los 

gobernad9s por lo que, de noiniciarles procedimiento de oompr~bación alguno ya 

sea con algún requerimiento o con alguna visita de verificación, no existe inseguridad 
,' 
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ELIMINADAS doce palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General -de 1 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1131 fracción I de la Ley Federa! de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los 
L. . t G I t · d CI ·¡· " D 1 'fi " d 1 1 f · • • INSTITUTO FEDEf<Al DE 1neam1en os e~era es en ma ena e as1 1cac1on y ese as1 1cac1on e a n ormac1on, as1 como TELECOMUNICACIONES 
p~~a la Ela~oracion de ~ersi?nes Públicas, en virtud de.~~!.1.!_ener datos personales. ___ _J 

/ 

Jurídica para el gobernado eri-función de una $enuncia que ni si'qulera fue hecha de 

su conocimiento. •• 

··-' ', / ' 
En,1 ese sentido, si bien es cierto lq dehuncla presentada· por la C. 

m6~1vó el ejerci¡:::io de facultades de la DGV, no menos cierto.es que 
; 

no fue sino hasta que se dio iniéio al procedimiento de verificación re_spectivo que se 
··,, 

Instauró un procedlmier,ito ·:administrativo susc/eptible .de caducar conforme a lo 

previsto por la LFPA. 

No obstante lo anterior, con independencia de lo inoperante de su argumento, a fin 
,.,,, 1 ' ' .·' 

' . de no dejarlo en estado de indefensión y en estricto acato a su garantía de seguridad 
/ \ i "• ,./ 

jurídíca, se procede al análisis de dicha figura tomando en consideración los siguientes 

antecedentes: 

a) Mediante el ofici9 JFT/212/CGVl/022/2015 de doce de enero de dos. mil quince 
(sic), la Dirección G~meral <:le Vinculación ln:,tituc\onal de este Instituto remitió a 
la Unidad de Cumplimiento el escrito recibido el siete de enero de dos m11 · 
dieciséis en la Oficialfa de partes, a través del cual la C. 

en su carácter de  
, Chiapas, hizo del conocimiento de este Instituto una 

probable evasión de impuestos federales, estatales y municipales por parte del 
c.  de ldcompañía de televisión 
por Cable de Soyaló, al .. considerar que no contaba con los permisos 
necesarios para operar una red pública de t~lecomunicaciones. 

·- . .) ',, 

b) Como resultado del análisis realizado a la denuncia presentada ante este 
Instituto y remitida a la Unidad de Cumplimiento, la DGV en ejercicio de sus 
atribuciones mediante oficio !FT/22&/UC/DG-VER/423/2016 emitió la orden de 
inspección-verificación IFT/DF/DGVn06/2016 de siete de mqrzo de dos mil 
di~clsels, al propiet9rio y/o poseedor del predio y/o re~ponsable ,y/o 
comerclalizadQr y¡ó encargado de las instalaciones y equipos de ) 
telecomunicaciones, localizados en el inmueble ubicado en l   

   
  

 

 Soyaló, Chiapas,( ' 

e) El diecisiete de marzo de dos mH°dieciséis, LOS VERIFICADORES, .realizaron la 
comisión de verifléación a la visitada y levantaron el acta de verificación 
ordinaria número IFT/UC/DGV/106/2016, en el inmueble ubicado' en  

,--x 
i.:"--·,~-~) 
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ELIMINADAS ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47,, 
primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo,I 

!fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación d~ l~I 
¡Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personales. _j 

 
, Soyaló, Chiapas, dándose por terminada el mismo día dé 

su inicio. 

d) Se le otorgó al Propietario y/o Poseedor del predio y/o Responsable, 
Comerciallzador, y/o Encargado de las. instalaciones y equipos de 
telecomunicaciones un plazo de diez días·hábiles para _que presentara pruebas 

/ y manifestaciones, respecto de la visita de verificación ordinaria, el cual 
transcurrió del dieciocho de marzo al siete de abril de dos mil dieciséis. 

e) Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1495/2016 de primero de julio de dos mil 
dieciséis, la DGV remitió al Titular de la Unidad de Cumplimiento el dictamen por .1 

el cual propuso el inicio del presente procedimiento, · 

f) Por acuerdo de diecinueve de a osto de dos mil dieciséis, notificado el treinta 
· de agosto siguiehte a . . el Instituto por 

conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el procedimiento 
administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes, 
instalaciones y equipos en beneficio de la Nacjón, por'presumirse la infracción 
al 'artículo 66 y la probable actualización de lo hipótesis normativa prevista en/ 
el artículo 305, ambos de la LFTylf 

\ 
Del análisis de las constancias que obran en el expediente d.e imposición de sani;::ión 

en que se actúa, se desprende que no transcurrieron los plazos previstos en la LFPA sin 
'·· 

que la autoridad emitiera lp determinación correspondiente. 
' _/ 

\ A fin de sostener lo anterior, resulta importante tener en consideración lo señalado por 

los artículos 16, fracción x; 17 y 60 de la LFPA los curies establecen,Jas disposiciones ,, 

legales a partir de las cuales opera la"caducidad alegada por 

En ese sentido, la fracción X,¡del artículo 16 de la LFPA establece: 

"Artículo 16. - La Administración Pública Federal, en sus r¿laciones con los. 
particulares tendrá las siguientes obligaciones: (, .. ) 

! ! \ 

X Dictar resolución expresa sobre cuantas peticiones le formulen; así como en los 
procedimientos inleiados de oficio, cuya instrucción y resolución afecte a terceros, 
debiendo dictarla dentro del plazo fijado por la ley. " 
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,,\\ ·, 
9(ého artículo, prevé la obligación de dictar resoludón expresa en los procedimientos 

,, • 1 --. 

iniciados de oficio y dentro del plazls! filado en la ley, / 
( 

·- i 

En este sentido, debe entenderse que cuando se inicia de oficio un procedimiento 

adminlstratt~o cuya tramitación y resolución pueda causar una afectación al 

pa¡ticular, a efecto de dar certeza Jurídica al gobérnado, la autoridad se encuentra 

obligada a dictar resolución expresa dentro del plázo previamente fijado por la Ley. 

' Por sLrparte el numeral 17 de la LFPA señala <;,n la parte' que nos Interesa: \ 

1 "Artículo 17,- Salvo que en otra dlsposicÍ6n legal o administrativa de· carácter 
general se establezca otro plazo, no podrá exceder de tres meses el tiempo para 

.. ,que fa dependencia u organismo descentra/Izado resuelva fo que corresponda, 
Transcurrido el plazo apf/coble,. se entel)derán las reso/uéiones en sentido negativo 
al promovente, a menos que en otra disposición legal o administrativa de carácter 
general se prevea fo contrario. A petición del interesado, se deberá expedir 
constancia de tal circunstancia dentro de los dos d[as hábiles siguientes a.Jo . , 
presentación de la so/icltud;respectiva ante quien deba resolver; igual constancia 
deberá ~xpedirse cuandO.otras dlsposiclont,s prevean que transcurrido el plazo 
aplicable la resolución deba entencferse en sentido positivo. 

' 
En el caso de que se recurra la negativa por falta de reso/uclón, y ésta a su vez n9 
se resuelva dentro del mismo término, se entenderá confirmada en sentido 
negativo." 

'{Énfasis añadidor 
i '" 

\ 

\ 

Dicho precepto legal establece la regla genérica que señala que salvo que exista un 

plazo establecido en otra disposición legal, no podrá exceder de tres meses el tiempo 

para que la autoridad resuelva lo que corresponda, 

\ 
En relao1ón con lo anterior, el artículo 60 de la LFPA, menciona lo. siguiente: 

\ 

' 
' '·'\ 

"Artículo 60,- En los procedimientos iniciados a instanqia del interesado, cuando se 
produzca su paralización por causas imputables al mismo, fa Administración Púbf/ca 
Federal adverfi[á que,., transcurridos tres meses, se producirá fo caducidad del 
mismo, Expirado dicho plazo sin que el interesado requerido rea/Jce las actividades 
necesarias para reanudar la tramitaéÍórí, la Administración Pública Federal 

~:~3 , 
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acordará el archivo de las actuaciones, Contra la resolución que declare Jo 
caducidad prooederá el recurso previsto en la presente Ley, 

'. 
La caducidad no producirá por sí misma la prescripción de las acciones del 
particular, ni de la Administración Pública Federal, pero los proc:edimientos 
caducados no interrumpen ni suspenden al plazo de prescripción, 

CuandÓ,se trate de procedimiéntos i~lciados de oficio se entenderán cadu=r;ios, 
y se procederá al archivo de las actuaciones, a solicitud de 'parte interesada o de 
oficio, en i, plazo de 30/flas contados a partir de la expiración del plazo para dictar 
resolución. ' \ 

(Énfasis añadido} 

De las disposiciones legales trascritas se puede advertir que se deben agotar diversos 

plazos a fin de que opere la caducidad del procedimiento de verificación pór lo que 

en tal sentido, para estar en posibilidad de analizar si operó dicha figura jurídica o no, 

resulta procedente analizar' dichos plazos en relación con·1as actuaciones realizadas 

\. por-la autoridad, 

\ 

El primero de los plazos, es el otorgado por la autoridad para realizar manifestaciones 

y pru,ebas derivado la visita de verificación, esto considerando que la autoridad no se 

encontraba en posibilidad dé emitir la resolución que correspondiera si no se agotaba 

dicho término, lo cual además s,e encontraba obligadq a observar en estricto respeto 
', '-: 

a su garantía de audiencia. i 

' En virtud de que la visita de yerificación fue practicada el diecisiete de marzo de dos 
. ( '· 

mil dieciséis, el plazo de diez días hábiles otorgado corrió del dieciocho de marzo al 

siete de abril de dos mil dieciséis, 
\ 

En ese sentido, el plazo de tres meses previsto en el artículo 17 de la LFPA empezó a 

correr ci partir de que la autoridad contaba con los elementos suficientes para emitir 

la resolución respectiva, esto es a partir del ocho de abril del dos mil dieciséis y cUlminó 

hasta el ocho de julio de ésa misma anualidad, por lo que en tal senti_do el diverso 
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'· IELIIVIINADAS ocho palabras con iundameílto en IÓs artícülos 23 y 116 de la Ley GeneraicJeÍ 
'¡Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
!Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de \ 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y !os Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y 

1 

ift 
Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación Y Tr~STITUTO FEDEl~AL DE 
Desclasíficación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud TELECOMLJNICAC!ON1:s 

¡de contener datos personales. -~~~-,----~-~--~~~~ 
p_lpzo d'? treinta díps hábiles contemplado en el cirtículo 60 de- la LfPJ\corrió d'(I once 

de Julio al cinco de septiembre dos mil dieciséis. 

\ 

En virtud de lo anterior, 61 Haberse notificado el acuerdo de iniciS del proce¡dimiento 

administrativo sancionatorio a través del cual se le hizo de su conocimiento la 

determinacjón emitida en el diverso procedimiento de yerificación, el treinta de 
' 

agosto de dos mil dieciséis, resulta evidente que no operó la caducidad en dicho 

procedihiiento. 

Ld anterior, s~ e)empllfica dela1sigulente manera: 

/ 

·P$ri!'loi::19c;, .,:t''.Ofü<aiiCC 'Mán1fesroc1oiiés, ·'Resoláción' ,,,/'.Cii'i6aoad2.' ''Noti11ca/;i6n? 
7-Bnero-2016 ?-marzo 20.16 1/-morzo-2016 7-obrH-2016 8-Jullo-2016 5-septiembre-2016 so~a ost"0-2016 

QUINTO;ANALISIS DE lAS PRUEBAS 

PRUEBAS OFRECIDAS.P-OR 

' ( ' . 
En relación las pruebas ofrecidas por 

su estudio, análisis y valoración conforme a lo siguiente: 

\ 

\ / 

' ¡,, 

J ' se procede a · 
\ 

\ 

A. Documental, consistente en el oficio IFT/225/UC/DG-VER/1495/2016 de'· 
fecha el primero de julio de dos mil dieciséis, emitido por el Director General' 
de Verificación de la Unidad de Cumplimiento, la mísma se admitió y 
desahogó por su propia y especial naturaleza y a la cual se le otorgó pleno 
valor probatorio con fundamento en el artículo 202 del CFPC. 

,.-- \ 

Del 'análisis de dicha documental,~o se desprenda elemento de convicción 
···alguno que peri'nita desvirtuar la existencia di;, la conducta Imputada en el 

-inicio del presente procedimiento sancionatorio, ya que a través de la 
misma únicamenté se acredita que' fue propuesto el Inicio -del 

, . procedimiento administrativo de imposición de sanción y de declaratoria de 
l pérdida de bienes, Instalaciones y ,:zquipos en beneficio de la Nación, 

derivado de los hechds descritos en el Acta de Verificación Ordinaria 
··, número IFT/UC/DGV/106/2016, 

/ 
\ ,./ 

,/ 
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ELIMINADAS ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia Yj 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción ! y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación 
y Desdasificación de la lnformación1 así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de 
contener datos personales. 

/B. Documental consi~tente en el acta de verifícq_ción ordinaria nú.mero 
IFT/UC/DGV/106/2016 de diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, la misma 
se admitió y desahogó por su propia y especial naturaleza y a la cual se le 
otorgó pleno valor probatorio con fundamento en el ar1ículo 202 del CFPC.' 

.... ~· 

Del análisis de dicha documental no se desprende elemento de convicción 
algwno que permita desvirtuar la existencia de la conducta imputada en el 
Inicio del presente procedimiento sancionatorio, ya que a través de id 
misma se hicieron constar los hechos detectados durante la diligencia de . 
verificación practicada al propietario y/o poseedor del predio y/o' 
responsable y/o comerclalizador y/o encargado de las Instalaciones y 
equipos de telecomunicaciones, localizados. en el inmueble ubicado en  

  

, Soyaló, Chiapas. ,, 

C, Instrumental de actuaciones, se odmitió y desahogó por su propia y especial 
naturaleza, se le otorgó pleno valor probatorio, sin embargo de autos no ~e 
desprende elemento de convicción alguno que permita desvirtuar la .. 
existencia de la conducta imputada en el inicio del presente procedimiento 
sancionatorio. 

D. Presunclonal en su doble aspecto legal y humana, se admitió y desahogó 
~or su propia y especial naturaleza, se le otorgó pleno valor probatorio, sin 
embargo de autos no se desprende elemento de convicción alguno que 
permita presumir la existencia de algún hecho o disposición legal que 
permita desvirtuar la existencia de la conducta imputada en el inicio del 
presente procedimiento sancionatorio. 

PRUEBAS OFRECIDAS POR 

En relación las pruebas ofrecidas por se 

procede a su estudio, análisis y valoración conforme a lo siguiente: 

A. Doéumental, consistente en diversas notas periodísticas donde se menciona 
la arbitrariedad con la que la autoridad  se condwce con diversos 
sectores de la población y en el caso particular, eJ.acoso que se le ha dado 
para efecto de que aporte contribuc!,ones no __ aplicables e inexistentes. 

Dicha prueba se admitió y desahogó por su propia y especial naturaleza, se 
le otorgó pleno valor probatorio con fundamento en el artículo 203 del 
CFPC, sin embargo de las mismas no se desprende elemento de convicción 
alguno que permita desvirtuar la existencia de la conducta imputada en el 

. . \ 
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artfculos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción ! de !a Ley Federal de @! ,. ., 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 1·-f &[""'"°: 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y ~ 

Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y ll~SHfUTO FEDERAL DE 

Desdasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en TEU:COMUNICAClONES 

virtud de contener datos 

.. / 

\ 

inicio del presente procedimiento sancionatorio, ya que a través de Id 
misma lo único que pretende- acreditar es que la autoridad  se. 
conduce·con arbitrariedad lo cual no se encueritra relacionado con el· 
fondo del asunto, sino más bien con · la imputación realizada por el 
Municipio,-10 cual en caso de que le sea determinada responsabilidad 

/ 

administrativa alguna deberá ser valorado en el considerando 
correspondiente. 

B. Documental, consistente en el acta de verificación ordinaria número 
IFT/DF/DGV/016/2016 de tres de febrero de dos mll dieciséis. la msma se 
admitió y desahogó por SIJ propia y especial naturaieza, se le otorgó pleno 
valor probatorio con fundamento en el drtículo 202 del CFPC. \ 

Del análisis de dicha documental no se desprende elemento de convicción 
alguno quepermlta desvirtuar la existencia de la con<;Jucta imputada en el 
inicio del presente procedimiento sancionatorio, ya que a través de la 
misma se hizo c;onstar Id verificación al · cumplimiento de diversas 
obllg-óciones establecidas en el Titulo de Concesió~ otorgado a 1 1 

por conducto de la Secretaría de. / · 
Comunicaciones y Transportes el tres de agosto de dos mil seis, lo cual es. 
ajeno al procedinniento en que séactúa. · 

C. lnstrumentdi'de actuaciones, se admitió y desahogó por su propia y especial 
naturaleza, se le otorgó pleno valor probatorio, sin embargo de autos no se 
desprende elemento ·c:Je ,convicción alguno que permita desvirtuar la 
existE!ncia de la coAducta/imputada en el inicio del presente procedimiento, 
sancionatorio, ' , 

/ \ 

D. PresunclonaLen su doble aspecto legal y humana, se admitió y desahogó 
por su propia y especial naturaleza, se le otorgó plenovalorprobatorio, sin 
embargo de autos no se desprende elemento de convlc61ón alguno que 
permita presumir la existencia de algún hecho o disposición legal que 
permita desvirtuar la existencia de la conducta imputada en eJ inicio del 
presente procedimiento sancionatorio~ · 

! 

'SEXTO. ALEGATOS 

,.! 

Mediante acuerdo emitido el dos de •hovlembre de dos mil dieciséis, notificado 

per~_onalmenté y pqr publicación de lista diaria de notificaciones en la página de este 

Instituto el diez de noviembre,,del dos mil dieciséis, se concedió a los PRESUNTOS 

RESPONSABLES un plazo de diez días hábiles para\forr,nular alegafos, el cual corriódel 
1 ·. ' ' 

'once ~Í veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, lo anterior, sin considerar los 

ti:, 
(~.~~) 
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IELIMINADAS ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
!Acceso a la Información Púb!ica 1 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
!Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos' 
]Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desdasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 
datos personales. 

días doce, trece, diecinueve, veinte y veintiuno de noviembre del mismo año, por 
' haber sido sábados, domingos y día Inhábil en términos del artículo 28 de la Lf PA y del 

"ACUERQO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicacionés 

aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario anual dErlabores 

para el año 20 7 6 y principios de 2017", , .. 

De las constancias que forman parte del presente expedien"te, se observa que para 

tal efecto, mediante escrito presentado cinté esta Oficia lía de partes de este Instituto 

el veintitrés de noviembre de dos mil/dieciséis 

presentó su escrito de alegatos. Ahora,bien, por lo que respecta a 

cabe señalar que mediante escrito presentado el siete de octubre de 

dos mil dieciséis pretendió realizar manifestaciones a guisa de alegatos, a pesar de no 

ser el mómento procesal oportuno. 

\ 

No obstante lo anterior, a efecto de respetar a cabalidad su garantía de audiencia y 

en virtud de que dicho esc(lto fue presentado paro esos ef;ctos, ~e procederá a su 
. '· ' 

análisis en esta parte de la resolución. 

,-· ' 

En este sentido, cabe precisar que conforme a lo sostenido por nuestro Máximo 

Tribunal de Justicia, los alegatos se traducen en ei acto mediante el cual, und parte 

expone_ e~ fc:,rma metódica y razonada los fundamentos de hecho y de derecho sobre 

los méritos de la prueba aportada, y el demérito de las ofrecidas por la contraparte, 

es decir, reafirmar los planteamientos aportados a la contienda en el r\! __ omento 

procesal oportuno, esencialmente en la demanda o su ampliación o sus respectivas 
', 

contestaciones. 

En efecto, los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes una vez 
/ 

concluidas las fases postulatoria y probatoria; lo cual fue atendido por los PRESUNTOS 

RESPONSABLES mediante sus escritos de siete de octubre y veintitrés de noviembre de 

dos mil dieciséis, respectivamente, en los cuales realizaron diversas manifestaciones 
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reafirmando los planteamientos aportados en sus escritos de mqnifestaciones, mismos 

que ya fueron puntualmente atendidos durante el desarrollo de la presente resolución, .- \ 

por lo que al haberse abordado su estudio en párrafos precedentes-s·e concluye que-. 

no deben estudiarse en forma destacada. 

! 
Sirve de aplicación por analogía la siguiente Tesis que a la letra séñala: 

\ 1 

'··-
• ALEGATOS EN EL JUICIO DE, NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL'AM~ARO PARA 
EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA DESTACADA SI LA SALA FISCAL 
EN FORMA _IMPLfCITA ABORDÓ LAS C:::UESTIONES EN_ ELLOS PLANTEADAS y' LAS 
CONSIDERÓ 'INFUNDADAS; PUES EN TÁL SUPUESTO NO VARIARfA EL SENTIDO DEL 
FALLO-(APLICACIÓN. DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 62/2001). En la_ citada 
Jurisprudencia, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la/ Nacion 
estableció que debé ampprarse al quejoso, c_uando la-respectiva Sala del Triblmal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa haya omitido analizar los alegatos de bien 
probado o aquellos en los que se controvierten los argumentos expuest_os en la 
contestación de la demanda o se objetan o refutan las pruebas aportadas.por la 
contmparte. Sin embargo, el otorgamiento de la protección constitucional por ese 
motivo se encuentra supeditada a que la omisión pueda trascender al sent1do de 
la sentencia, es decir, que de realizarse el estudio de tales cuestionamientos, pueda 
dertvar-una nueva reflexión y, cambiar el sentido en que previamente se resolvió,---
pLJes de lo contrario no se Justlflcarfq ordenar su examen, si finalmente no tendrían 
relevancia para la emisión de la nueva resolución. Por tanto, no procede conceder 
ei amparo -- al quejoso, cuando la Sala Fiscal haya omitido hacer ur¡ 
pronunciamiento destacada acerca de dichos alegatos, sí en formd- implfcita 
abordó las cuestiones en ellos planteadas y las estimó Infundadas, pues con ello no 
podrfa var1brse el sentido del fallo; por consiguiente, a nada práctico conducirfa 
conceder-el amparo por.ese mqtivo, si q la postre la responsable emitiría un nuevo 
fallo i3n el mismo sentido que el reclarn6do." 

Época: Novena Época, Registro(1767?1, Instancia: Tribunales Colegiados de, -
Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y svl 
Gaceta, Tomo XXII, Novle¡:nbre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: V.5o.2 /!l., 
Página: 835. ' ,. __ - / 

\ _/ 

En ese sentido como·se ~uede advertir del criterio trascrito, es claro que no existe la 

necesidad de que se transcriban los alegatos para cumplir con los principios de\ 
/ -

---.. ·,, l 

congruencia y exhaustlvidad en la presente-_resoluclón, pues tales _principios se 
I 

satisfideron al precisar iod pur:itos sujetos a.debate y al haber sido atendidas ti:iqas las 
,. . \ ._, 

cuestior:\es planteadas en los mismos én ~I Considerando CUARTO, de la presente 
~ - 1 

Resolución, por lo que deberá estarse a lo señalado en dicho consLderando. 
\ -
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Por lo anteri6r. al no existir análisis pendiente por reci'lizar se emite la presente resolución 
' ' atendiendo a io3 elementos que causan plenitud convlctlva eh esta autoridad,· 

siguiendo 16s principios p,rocesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve.de apllcaclón por analogía la siguiente Jurisprudencia que a su letra señala: 

', "DERECHO AL DEBIDO PROCESO, SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro''. que debe observarse inexcusablemente 
en todo pro,cedimiento Jurisdiccional, y otro de garantías que son aplicables en los 
procesos que impliquen un ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así, en 
cuanto al "núcleo duro''. las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
proc_edimiento de naturaleza Jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha identificado como formalidades esenciales del 
procedimiento. cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia''. las cuales 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de qu8 las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivament(). Al respecto, el Tribunal en Pleno de -
esta Suprema Corte de Justicia de la Náción, en la jurisprudencia PJJ, 47/95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo}/, diciembre de 7 995, página 7 33, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
'PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUAQA Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA ALACTO PRIVATIVO.", sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimiento son: (/) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la oportunidad 
de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (lii) la oportunidad 
de alegar., y, (iv) una resolución que -dirima las cuestiones debatidas y cuya 
ilnpugndción ha sido considerada por esta Primera Sala como parte de esta 

_ formalidad, Ahora bien, el otro núcleo es identificado comúnmentE!_ con el elenco 
de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, por ejemplo, 
con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, en donde se exigirá que 
se hagan compatibles las garantías con la materia espec;ffica deLasunto, Por tanto, 
dentro de esta categoría de¡garantías del debido proceso, se identifican dqs 
especies: la primera, que corresponde a todas las personas independientemente 
de su condición, nacionalidad, género, edad. etcétera, dentro de las que están, 
por ejemplo, el derecho a1contar con un abogado, a no declarar contra sí mismo
o a conocer la causa del procedimiento sancionatorio; y la segunda, que es la 
combinación del elenco mínimo de garantías con el derecho de igualdad ante la 
ley, y que protege a aquel/as personas que pueden encontrarse en una situación 
de desventaja frente al ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo 
vuln11rable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia consular, el 
derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños 
a que su detención sea noWicada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela. 
entre otras de igual naturaleza." 

\ _ , \ ., Í 

Época: Décima Época, Registro: 2005776, Instancia: Primera Sbla, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 3. 
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ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de ® _ ~ 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 1· 'f.¡,. 
Te.lecomunicacion~s y R~dlodifusión y los Lineamient_os Trigésirr.'o Oc_t~vo, fracción .1 .v Se.~agésimo '. _ ~' li~ 
Primero de los Lmeam1entos Generales en materia de Clas1ficac1on y Desclas1f1cac1on de la INSTITUTO FEDERAL--=-DE 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos TElÉCOMUI\JICÁCIOhlE~; 

personales. "------- ·---------- ---------------
Febrero de 2074, Tomo /, Materla(s): Constitucional, Tesis: laJJ ¡ 7/2014 ()Oa,), 
P6glna: 396. 

SÉPTIMO. ANÁLISIS DE LA CONDUCTA Y CONSECUENCIAS JURIDICAS. 

En ei presente asunto se conslderQl que existen elementos de convicción suficientes \ . ' 

que acreditan que estqba prestando servicios 
' .,. - . ,/ I 

de Ielecomunlcaciones s)n -contar ,con concesión que lo habilitara para esos fines. 

Se afirma lo .anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada 8n 
/ ' 

relación con lo estableci¡fo en el precepto legal que se estima trasgredido claramente 

se puede'advertir que se surten todos los supuestos previstos para su actualización. 
. . \ 

' / 

" . / 

Así, el presente procedimiento administrativo de Imposición de sanción y declaratoria/ 

. para resolver sobr.e la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en beneficio de la 

Na.clón instaurado en contra de los PRESUNTOS RESPONSABLES se inició 9e oficio por el 

presunto incumplimiento a lo· dispuesto en el artículo 66 y la actüallzaclón de la 

hipótesis previ/ta en el artículo 305, dinbos de la LFTyR, mismos que est2iblecen: 

"Artículo 66, Se requerir6 concesiórí única para prestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." \ ·-, 

¡' .,,/ 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la concesión o autorización, o que por cualquier 
otro medio invadan u obstruyan las vías generales de comunlcóción, 
r5erder6n en beneficio de la, Nación /os bienes, instalaciones y eqldiQos 
empleados en la comision de dichas Infracciones. " 

.,--- '·, 

.Al respectó, del análisis de los pr,eceptos trascritos se' deprende que la conducta 
' -~ 

sancionada es la prestación de seryiclos de telecomunicaciones sin contar con 

\ 

\ concesión o autorización por parte del Instituto, por lo que con __ el fin de cumplir a 

cpbalidaa con el principio de tipicidad se debe analizar si la e<:inducta desplegada 
·~ ' 

se adecua a lo señalado por la norma. 
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En ese sentido, con el fín de establecer lo que debe entenderse por,1a prestación de 

un servicio público de telecomu()icaciones, resulta importante tener enconsideración 

lo señalado por los artículos 2, 3, fracciones LXIV, LXV y 4 de la LFTyR que 

expresamente señalan lo siguiente: 

"Artículo 2, Las telecomunicaciones y la radiodifusión son servicios públicos 
de Interés general, · · 

( . .) 

El Estado, al ejercer la rectoHa en la materia, protegerá la seguridad y la 
soberanía de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los servicios 
públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusiór;i, y para 
tales efectos establecerá condiciones de cpmpetencla efectiva en la 
prestación de dichos servicios. 

En todo momento el Estada mantendrá el dominio originario, inalienable,e 
imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

( . .)ll 
"Artículo3. Para los efectos de esta Ley se entenc;Jerá por: 

(,,,) 

LXIV. Servicio de televisión y audio restringidos: Servicio de 
telecomunicaciones de audio o de audio y video asociados que se presta a 
suscriptores, a través de redes públicas de telecomunicaciones, médiante 
contrato y el pago periódico de una cantidad preestablecida; 

\ 

LXV. Servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servicios de 
interés general que prestan los concesionarios alpúb/lco en general con fines 
comercia/es, públicos o sociales de conformidad con lo dispuesto en la 
presente Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; 

( . .) 

Artículo 4. Para lo~ efectes de la Ley, son vías generales de comunicación el 
espectro radioelectrico, las redes públicas de telecomunicaciones, las 
estaciones de radiodifusión y equipos complementarios, así como los 
sistemas de comunicación vía satélite," 

De lo señalado por, la Ley se desprenden los ·~lementos que compon·en la prestación 

de un servicio público de telecomunicaciones, en su modalidad de televisión 

restringida, a través de una red pública de telecomunicaciones, mismos que deben 

.----..··1 
z,;,. \.\ ',,, .... 
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ser analizados a la luz de la conducta desplegada para sustentar la determinación de 

incumplimiento. 
/ 

! ( 

En ese sentido, dichos elemen¡los son lcis siguientes: 

.¡ El servicio de televisión restringida es un servicio dE;-telecoru.unicaclones. 
1 

./ Son sef\/iclos de Interés general. 

/ Generalmerte soh prestados por'concesionarios. 
\ 

./ Son para el público en general. 

/ 1tenen fines co~er~lales, públicos o sociales. 

I ./ Se prestan conforme a las leyes aplicables. 
1 

! 

\ 

Ahora bien, en el caso que nos ocupa se considera que existen elementos probatS>rlos 

·, suficientes y determinantes para acreditar que se estaban prnstando servicios públicos 

\ de telecomu1¡1icacion.es sin contar con concesión, incumpliendo con estülci dispuesto 
• 1 ' ~ ' 

en el artículo 66 y consecuentemente actualizando la hipótesis normativa pr~vista en 

el artículo 305, ambos de la U:TyR, 

·/ 

· SE,9firma lo anterior, toda vez que dentro de los autos del presente expediente quedó / 

acreditado lci siguiente: 
/ 

• .Durante la visita de l~spección-verificación ordinaria IFT/Cf/DGV/106/2016;,se 
detectó lo siguiente: ' \ --. 

>  de aproximadailnente , 
en el cuol; se encontraron l rack rcon equipos de telec_omunicaciones 
(modulares, comblnador, y amplificadoo'así como 5 equipos re~eptores de 
sef\ales satelitales encendidos y opetando para prestar el servicio de· 
televisión restringida, 

> La persona que recibió lq:,'visita DílClpifesió que los equipos de 
telecomunicaciones que se encontrar¿n el lugar d¿nde se practicó la 
diligencia, son propiedad de TELEVISIÓN POR CABLE DÉ SOYALÓ. 
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)- La persona que recibió la visita manifestó que el servicio de televisión 
restringida es prestado en la Población de Soyaló. 

)- Que a la fecha de la visita, contaban con aproximadamente  suscriptores 
1 _,." 

y  cdnales con un costo de $  

En la citada diligencia, le fue requerida a dicha persona mostrara la concesión, 

permiso, autorización o instrumento· legal vigente emitido por la autoridad 

competente, que le permitiera brindar el servicio de televisión restringida, sin embargo, 

el mismo no fue exhibido a LOS VERIFICADORES ni en ese momento, ni después dentro 

del término concedido en - para esos efectos o 1(1cluso "c:Jentro del presente 

procedimi,ento administratiyo de imposición de sanción. 

De lo anterior se concluye que se estaban prestando servicios de televisión restringida 

sin contar con la concesión correspondiente en el inmu
1
eble ubicado en  

 

Soyaló, Chiapas: a través de los equipo-s localizados en ~¡ mismo y que fueron 
¡ 

asegurados conforme a la relación de los mismos adjunta al acta de verificación como , 

Anexo 5, relacionando únicamente los equipos de telecomunicaciones seleccionados. 
¡ ' 

del propio inventario por ser la parte medular del sisterria, los cuales se enlistan a 

continuación: 

. '!;' Éqt.ilpp "L '''Mqrc;a:· ,:,¡-.:,::: Modelo "'' ··>Núrner\:,,clel>erie·-:c, )¡ello de-qsegi.Jrarnlentó',· ,, .\ \·''· .. 

MODULADOR·· .. PICO BLM555PCM5 czc 0226/16 
MODULADOR PLLSAW BLM 555 35866 . '•,, 0227 /16 

MODULADOR PICO PCM55SAW 2003.08 0228/1'6 

MODULADOR PICO PCM55SAW CYX 0229/16 

MODULADOR HOLl'AN HM-55 .· C62977806 0230/16 

RED PICO PHC-24G Pl3604602 0231/16 
AMPLIFICADOR PICO 45RK550 45RK550 0232/16 / 

,::· 

/ 
De los elementos expuestos se ~on$1dera que existen elementos de convicción 

suficientes para considerar que con dicha conducta se trasgredió lo previsto por el 

artículo 66 y en consecuencia se actualizó la hipótesis normativa prevista en el artículo 

305, ambos de IÓlfTyR. ! 
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· ELIMINADAS ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de· ® f' t 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción l y Sexagésimo 1 
Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
1 f " ' 1 1 b " d · 'bl' · d d d 11,1STITLITO FEDERAL DE , n ormac1on, as1 como para a E a orac1on e Versiones Pu 1cas, en virtu e contener atos TaEC:.OMUNICACIONES 
personales. ______________ _ ______ ,_J -., 1 

OCTAVO. RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

' 
Ahora bien, una vez acreditada la comisión de la conducta sancionable para estar 

'·--

en icondiciones_de de.terminar las consecuencias jurídicas, es. preciso determinar si 

existen elementos.de convicción sutícientes en el expediente para determinar a quién 
.' . ---.... .. 

le es atribuible la responsabilidad administrativa, 
\ / \ 

1 . 
En ese sentido, de conformidad con las pruebas y manifestaciones vertidas por-

sEÍ· desprende que dicha persona en todo momento hizb 

valer que no tiene. el carácter de PROPIETARIO Y/0 POSEEDOR DEL PREDIO Y/0 

RESPONSABLE Y/0 .COMERCIALJZADOR DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPOS DE 

TÉLECOMUNICACION~S, LOCALIZADOS EÑ ~L INMUEBLE UBICADO ~N  
1 -·,. 1 

 
-.-- / 1 

\  SOYALÓ,, CHIAPAS Y/0 TELEVISIÓN POR CABLE DE SOYALÓ. 

En tales circunstanéias, atendiendo a sus señalamientos, es preciso séñolar que en el-. , __ 
1 

pres'.3nte expediente consto el acta de verificación \ ordindrla número 

IFT/UC/DGV/)-06/2016, de la cLJai se desprende queila mismo fue ~tE,ndldo por l~C. 
i 

en donde manifestó: 

~ / / 
• Unicamente ser  del lócal del sistema I de televisión 

/ 
denominado TELEVISIÓN POR CABLE DE SOYALÓ. 

• 

• 

Que los eguipos de telecomur¡lcaciones encontrados en el inmueble 
! \ ' \ .... 

eran propi¡;,dad de TELEVISIÓN POR CABLE DE SOYALÓ. .. 

No co~ta/ con f6s documentoJ que acreditaran la habilitación para 

prestar el sEirvlcio, al ser únicamente  del sistema y 

descon6cer en donde se encontraban los mismos, 

Ahora bien, para acreditar la imputación de uno conducta sancionable ha sido 
i 

criterio de nuestro.Máximo Tribunal que el principio de presunción de ínocenéia 
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,, normalmente referido a la materia penbl tiene aplid:ación en el derecho administrativo 

sancionador, ya que si no existe plena acreditación de la conducta punible, no es 

posible vencer la presunción de. cumplimiento de- que goza todo gobernado, con lo 

que se- pretende que sea la responsabilidad y no la ln9cencia la que deba probarse. 

Al respecto, resulta aplicable la siguiente jurisprudencia: 
' 

\ 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA. ESTE PRINCIPIO ES APLICABLE ALPROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, CON MATICES O MODULACIONES. El Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada P. 
XXXV /2002, sostuvo que, de la interpretación armónica y sistemática de los artículos 
14, párrafo segundo, 16, párrafo pri[.J'lero, 19, párrafoprimero, 21, párrafo primero y 
102,-apórtado A, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008), deriva implicitamente el principio de presunción 
de inocencia; el cual se contiene de modo expreso eri los diversos artículós 8. 
numeral 2. de la_ Convención Americana sobre Derechos Humanos y 1-4, numeral 
2, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; de ahí que, al ser acordes 
dichos preceptos -porque tienden a especificar y a hacer efectiva la presunción 
de inocencia-, deben Interpretarse de modo sistemático, a fin de hacer valeJ para 
los gobernados la interpretación más favorable que permita una rnejor impartíción 
de justicia de conformidad con el numeral 1 o. conMitucional. Ahora bien, uno de 
los principios rectores del derecho, que debe· ser aplicable en todos los , 
procedimientos de cuyo resultado pudiera derivar alguna pena o sanción como 
resultado de la, facultad punitiva del Estado, es el de presuncíón de inocencia 
como derecho fundamental•cje toda persona, aplicable y reconocible a quienes 
pudiesen estar sometidos a un procedimiento administrativo sancionador y, en 
consecuencia, soportar el poder correctivo del Estado, a través de autortdad 
competente. En ese sentido, el principio de presunción de Inocencia es aplicable 
al procedimiento administrativo sancionador -con matices ·o modulaqiones, según) 
el caso- debido a su naturáfeza gravosa, por la ccilidad de Inocente ,de la persona· 
que debe recon6cérsele en todo procedimiento de cuyo resultadopudiera surgir 
yna pena o sanción cuya consecuencia procesal, entre otras, 'es desplazar la 

\ carga i::le la pruebaa la autoridad, er\atención al derecho al debido proceso. 
(Época: Décima Época, Registro: 2006590, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 7, 

_ (Junio de 2014, forno 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: P./J. 43/2014 (lOa.), Página: 
41) 

' ~ . ' . ~ 

La citada jurisprudencia, prevaleció en la contradicción de tesis 200/2013, entre los 

·. criterios sustentados por la Primera y lo Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia 
/ 
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ELIMINADAS ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 1131 fracción I de la Ley Federal de ® """' 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de "1. f '(lli, 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y 
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- de la Nación; resuelta el veintiocho de enero de dos mil catorce por el Pleno de la 

Suprema ,Corte de Justicia de la Nación, en la que se señaló lo siguiente: 

", .. se pretende que sea la responsabilidad y no la inocencia la que deba 
probarse; de ghí que este derecho tiene ,efectos trascendentales er 
cualquier procedimiento o proceso en el que sé pretendo acusar a a/guíen, 
asr ,wmo en cada una de sus fases, lhdependíe}ltemente sin Importar la 

1etapa en la que se encuentre, por Jo que el_principío de presunción de 
inocencia se traduce en tres significados garantís/as fundamentales: 

) 

7, -El prím,ero, como una regla probator:Ja que Impone la carga de )a prueba 
para quien acusa y, por ende, la absolución en caso de duda: , 

/ ", ( 

2. -El segundo, como r/3gla de tratamiento al acu~qdo qu61 excluye o restringe 
al máximo la limitación de sus derechos fundamenta/es, sobre todo los que 
inciden en su libertad personal, con miJ/ivo del proceso que se instaura en su 

··-
contra. 

i 
' 3.-EI ter¿ero, como estándar probatorio o regla de Juicio que puede 

entenderse como una norma que ordena a los íueces la absolución de los 
inculpados cuando durante el proceso no se han aportado p(Uébas de 
cargo suficientes para acreditar la existencia del delito y7a responsabilidad 
de la persona. Así entendida, la presunción de inocencia no aplica al 
procedimiento probatorio (la prueba entendida como actividad), sino al 
momento de la va/oración la pruebq, (entendida como resultado de la 
actividad probatoria). 

En esta cuestión radica la plena vigencia del principió de pre;unclón de 
inocencia, EÍn tanto implica en general que nadie será considerado culpable 
hasta la existencia de sentencia firme , que determine su plena 
responsab/1/dad en la.comisión del del/to atribuido; esto es, corresponde a la 
autorida_d competente di;;,svlrtuar la inocencia probando la ilicitud de . ./a 
conducta, /o que opera a parfir de que inicia /q Investigación hasta la 
resolución ffnal." 

! 

.i 

En ese sentido, dÉ3 conformidad ·con las. const6n2:ias que obran en el presente 

. ei,pediente, se advierte_gue no existen pruebas contundentes qüe permitan a e¡;tcr

autoridad desvirtuar la presunción de inocenci9 en favor de 
r 

- al no contar con medio de convicción alguno que_permita atribuirle de: 
--- \ 1 . - . 

manera fehaciente lo comisión de la-conducta Imputada.. · 
' ' J 

Lo anterior toda vez que desde que atehdló la visitd 

refilió-.ser únicamente  del sistema sin que exista evidencia alguna que ,_~j .-.. / . 
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permita desvirtuar ese hecho, por lo que en tal sentido ho es posible Otribuirle la 

,, responsabilidad en la comisión de la conducta. 

Po( su parte, por lo que hace al C. 
l ' 

el presente 

procedimiento administrativo se inició en su 6ontra en virtud de que de las constancias 

que obran en autos se desprende que la C. en su 

carácter de  denunció la operación ilegal de los servicios de 

televisión restringida en el l\llunlclpio de Soyaló por parte del C. 

en su carácter de  de la compañía de Televisión por,-

Cable de Soyaló. 

En ese sentido, .. adjuntos a la denuncia de referéncia fueron exhibidos los siguientes 

documentos: 

• Oficio de 27 de octubre de 2015 a través del cual el  

  en su calidqd de    

de Soyaló ,Chia¡:ias, requirió al C. 

en su calidad de  be Televisión p~r cc;ible de 

Soyaló, para que exhibiera los permisos con que contaba para prestar el 

servicio de televisión por cable en dicho'municipio. 

Oficio de, 03 dé noviembre de 2015 a través del cual el  

 emitió un nuevo requerimiento al e, -
en virtud de qye no habia desahog?do el 

formulado con anterioridad. 

• Escr,lto de 06 de noviembre de 2015 a través del cual el C. 

r dio respuesta a los requerimientos formulados exhibiendo 
',, -." / 

copia de su título de concesión para prestar el servicio de televisión restringida 

en el municipio de Simojovel de Allende, eriel Estado de Chiapas, adicionando 

también uriescrito de 14 de julio de 2015 a través del cual solicitó la ª'rl,Pliación 
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de su cobertura al Municipio de Soyaló.,con sustento en la condición 2.9 de sus 

título de concesión :~ferente a la:·cobertura y c~nectividad socia0Y rural. 

. . •-.. ' 

Con lo anterior, desde el Inicio del procedimiento se presumió la parti~paciónpor 

parte del C. en la comisión de la conducta, ya 

que del análisis pormenorizado de dichas documentales se advierte que dicha··· 

' personq fue requerida con el carácter de  del sistema de televisión por 

cable de Soyaló, sin que hubiera1 desvirtuado tal circunstancia sino que, por el 

contrario, desahogó el requerimiento formulado pretendiendo acreditar la legalidt;id 

dela instal~clón y operación del sisten;ia de televisión, a partir de la exhibición de un 

título de concesión para prestar el servicio de televisión restringida pero en un diverso 

Municipio (Simojovel), por lo que en tal sentido dicho documento resultó insuficiente 

para acredit~/10 legalidad del s!ste.ma de televisión p¿'r cabl? de Soyaló. 

. . I 
<;Sirve/de apoyo a lo anterior la siguiente tesis jurisprudencia!: 

COMPETENCIA /ECONÓMICA. LA PRUEBA INDIRECTA ES IDÓNEA PARA 
ACREDITAR, A TRAVÉS DE INDICIOS, CIERTOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS A-• 
PARTIR DE LO QUE SE CONOCE COMO LAMEJOR INFORMACIÓN DISPONIBLE,.· 
RESPECTO DE LA /\CTUACIÓN DE EMP;RESAS QUE HAN CONCERTADO 
ACUERDOS PARA LLEVAR A CABO PRÁCJICASMONOPÓLICAS. En materia de 
competencia económica es difícil establecer con precisión cómo se ha ' 
concertado un acu~rdo o llegado a· un comportamiento anticompetltivo, 
dado el cuidado- que los interesados ponen para velar u ocultar cualquier 
vestigio de ello, por lo cual E\S evidente que, en la mayoría de los casos. no 

; puedE¡ er:icontrarse prueba ·directa de la conducta desplegada por el ·· 
agente o agentes involucrados, .oi. de tpdos los detalles que, por obvias 
razones, se ocultan u oscurecen, para IÓ cual debe hacerse una labor de 
·enlace o·adminiculación de diversos hechos conocidos para .. extraer una 
,presunción o hipótesis a partir¡ qe un indicip, y derivar inferencias basadas en 
la experiencia que lleven al conocimiento'del hecho principal, sin qu$ puedq 
exigirse un mayor rigor·en el acreditamiento de circunstancias y móviles, 
dada su naturaleza. En ese orden de Ideas, acorde con lo dispuesto tanto en 
la Ley Federal de Competencia Económica c'omo en su reglamento, la 
prueba indirecta es idónea para acreditar, a través de ,lndicios suficientes, 
adminiculados con enunciados generales, ciertos hephos o circunstancias g 
partir de lo que se cqnoce como la meior información disponible, respecto) 
de la actuación de empresas que han concertado acuerdos para llevar a 

' cabo prácticas monopólicas; pues es de esperarse que los c;ictos realizados 
-]& 

. ) 
(,-----~ 
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por ésas empresas para conseguir un fin contrario a la ley, sean disfrazados, 
ocultados, seccionados, diseminados a tal grado que la actuación de la 
entidad, como tal, se haga casi imperceptible y ello haga difícil, cuandd no 
imposible, establecer mediante prueba directa la relación que existe entre • 
el acto realizado y la persona moral o _entidad a la que prE¡>tenda Imputarse 
su realización. Época: Novena Época, Registro: 168495, Instancia: Tribunales 
Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Jui\sprudencia, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVIII, Noviembre de 2008, 
Materia(s): Administrativa, Tesis: 1.4;,A. ,J/74, Página: l 228'.- ; 

/ ! l 

A partir de lai anteriores cpnsicJeraciones, se estima qu~ la conducta cometida es 

imputable a en su carácter qe responsable de 

la op0ración de los equipos de teiecomu11icaciones localizados :en el inmueble 

ubicado en   
 

 en el Est9do de Chiapa~, lo 

anterior, en virtud de haber comparecido ante la autoridad  con tal carácter 
. 

y haber pretendido justificar la ¡egai operación del sistema con-sustento (cm un título de 
~ \ 

concesión qúe no s~rvía para taie\efectos. 

NOVENO. DETERMINACIÓN.V CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

Prestar servicios de telecomunicaciones sin contar con la respectiva concesión, 

incumpliendo con ello lo establecido en el artículo 66 de la Ll'TyR, f'3suita sancionable 

en términos de lo previsto en el artículo 298, inciso E), fracción I de la citada Ley, que 

a la letra senola: 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
·. deriven de ella, se sancionarán por el Instituto de conformidad con lo siguiente: ... 

·. , 

E) Con multa por el equivalente de 6.07% hasta 70%,de los ingresos de la persona 
infractora que: ' 

/ 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin fi:ontar con concesión 
o autorización,,. " , 

\ ... 

En virtud de lo anterior, a efecto de contar co'n la información necesaria para émitlr la 

determinación que en derecho corresponda y cuantificar la multa prevista en lq lfTyR, 
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. se solicitó a que maRif~staracuáles habían sido 

sus /ngresos acumulables en el ejercicio dos mil quince, sin embargo del análisis de su 

escrito de manlf~stacibnes se desprende que dicha persona fue omísá en cje;ahoga~ 

el requerimi~nto. / 

\ 
... "' 

No pasa desapercibido para esta .autoridad que 

11111 111 lllal contar con un título de concesión diverso, tl0ne la obligación de informar 
. ) ' 

periódicamente a esta autoridad sus estados financieros. 

-

En ese seofJdo, mediante escrito presentado ante pste-!nstituto el 30 de junio de 2016, 

informó sus in6resos relacion9dos con su concesión para instalar, operar y explotaruna 

red pública de telecómunlcaciones para prestqr el servicio de televisión restringida en 
' • J --

el Municipio de is¡imojovel de Allende, en el Estado de Chiapas, de los cuales se puede 
¡ \ 

advertir que por e(año 2015 reportó Ingresos por $  

 

No obstante lo ar:i-t-erior, no debe perderse de vista que, conforme a lo previsto por el 

artículo 299 de la LFTyR, los ingresos que se deben tomar en consideración para el 
'· -

cálculo de las multas r~spectivas, son los acumGIÓbles pa(a el\ concesionario, 

autorlzado'"o persona infractora directamente involucrado para los efectos del 
/ -

Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en-que, se haya io_currido en la 

infracción respectiva. 
\ 

/-

j / 
Lo anterior cobra/relevancia si se considera que la proplaley del Impuesto Sobre la 

Renta en su artí~'ulo 16 establece q~~ los ing;sos acumulables son la totalidad de los 

, ingresos en efectivo, en bienes, en servicio, en crédito o de cualquier otro tipo,_que 

obtengan en el ejercicio, excluyendo la lfTyR los que provengan de una fuent~ de 

riqueza, ubicada en-el extranjero. 
' 

.
-.,~-tfl 
' -j 

(,:_¡,,,~-"-.,. 
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i Én ese sentido, considerando que el derecho administrativo sancionador debe 

observar los mismos principios que rigen al derecho penal, de entre los que destaca el 
/ 

de aplicación estrlcta,de la ley, no es posible aceptar o utilizar un concepto que no 

cumpla con lo señalado por la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 
1 

Lo anterior implica que, atendiendo a lo previsto en la Ley, las multas establecidas 
\ : ' 

conforme a lo previsto en la LFTyR impactan a la totalidad del patrimonio del presunto · 

infractor y no solahlente respecto de los ingresos que pudo haber obtenido en función 

de alguna de sus fuentes de ingreso. 

Así, al no existir información relacionada con los ingresos a¡20umulables debe analizarse ,,. 
la Ley en su conjunto a efecto de determinar lo que procede para el caso en 

específico. 

En ~se sentido, cobra relevancia lo establecid6 en el artículo 299 de la LFTyR el cual , 

establece: 

'Artículo 299. Los in'g~eso{ a los que 'se refiere el artículo anterior, serán los 
acumulables·,\para el concesionalfo, autorizado o ,persona infractora 
directamente Involucrado, excluyendo los obtenldps de una fuente de 
riqueza ubicada en el extranjero, así como los gravables si estos se 
encuentran sujetqs a un régimen fiscal preferentEJ para los efectos del 
Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal en qué se haya incurrido en 
la infracción respectiva, De no estar disponible. se utilizará la base de cálculo 
correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

En el caso de aquellos infractores que, por cualquier causa, no declaren o no 
se les hayan determinado ingresos acumulables para efectos del Impuesto 
Sobre la Renta o qu&habiéndoseles solicitado no hubieren proporcionado la 
·información fiscal a que se refiere el artículo que antecede, se les aplicarán 
las multas siguientes: 
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·---------------------·--------' 

En los supuestos del artículo 298, incisos D) y E), multa hasta por el IV, 
equivalente a ochenta y dos mí/Iones de veces el salarlo mfnimo:,, :~ 

(tnfas/s añadido) 
\ 

De la lectura de dicho precepto legal se desprende que en caso de que ,la persona 

infractora no hubiera proporcionado la información fiscal solicitada; no se le hayan 

determinado ingresos acu_rriulables para efectos del impuesto sobre la renta o bien no 

los declaren, se aplicaran ',1ai multas prE>vistas en dicho dispositivo,.la cual asciende en 
'··, 1 

el caso que nos·ocupa, hatta pors,1 equivalente a ochent9 y dos millones de veces el 
1 . . ~ 

salario mínimo, 
/ \ 

'--
Ahora bien, para estar en posibilidad de determinar la ,multa que en derecho 

corresponda, esta autoriclad debe atender a lo establecido en el artícul,o 301 de la 

ITTyR, que a la letra.senala: 
\ 

"Artículo 307, Para determinar el monto delas IT(Ultas establecidas en el presente 
Capítulo, el Instituto deberá considerar: -

/. La gravedad de la Infracción: 

1/, La capacidad económica del lnfroc_t9.r;_ 
\ 

111. La reincidencia, y > \ . 
IV. En su caso, el cumplimiento espqntáneo de las ób/iqaclones que dieron origen 
al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como atenuante de 
/9 sanción a Imponerse, " -. \ ·· 

.Para estos efectos, esta . auroridad considera que de conformidad i'con las 
·--·· 

.. disposicion¡3s referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la 
. . ' . 

sanción que eri".todo caso se imponga debe ser congruente con el ancíllsls que se 

efectúe coi;:ifDr0le a los element?~ precisados en el precepto legal antes lndlcapo, 
/ -, 

! i 
.. ' 

Una vez que ~e ha d¡3terrr¡inado la responsaqllidad administrativa por parte de -

.el cinálisis y valoración por parte de esta autoridad en 

\ 
-· 

'·. 
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el presente conslderando se encuentra encaminado a determinar la cuantía de la 
i -

sanción a imponer como parte del ejercicio de la facultad discrecional que tiene para 

tales efécfos, 

De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 

encaminadas a individualizar el monto de la sanción aplicable pbr la comisión de la 

conducta y al no existir norma alguna que obligue a adoptar·algúnprocedimiento en 

específico para la cuantificación dE¡l la multa, la autoridad puede valerse de cualquier 
--- - ' 

método que resulte idóneo para esos efectos gozando de un cierto i grado de 

discrecionaliciad para determinarla, siempre y cuando se motive de mane¡a 

adecuada el grado de reproche imputado--al inculpado. ( 

Sirve de apoyo a lo anterior la sigui¡;mte Jurisprudencia: · 

\ 

( 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. DEBE SER CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRIBUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR 
DICHO EXTREMO A TRAVÉS DE CUALQUIERMÉTODO QUE RESULTE IDÓNEO P/\RA 
ELLO, De conf9rmicjad con los artículos 70 y 72 del Nú8vo Código Penal para el 
Distrito te.der61, el Juez deberá individualizar la pena, dentro de los límites 
previamente fijados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el grado 
de culpabilidad del agente, De ahí que la discrecionalidad de la que goza aquél 
para cuantificar las penas esté sujeta a que motive adecuadamente el lugar o 
escalafón eri el que se ubica el grado de reproche imputadp al inculpado, dentro 
del parámetro que va de una culpabilidad mínima a una máxima, para así'poder 
demostrar, en cumplimiento a las normas que rigen la individualización de la pena 
y con el principio de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la peno resulto 
congruente con el grado de reproche del inculpado, por- encontrarse ambos en 
iguál lugar dentro de sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el juzgador 
puede valerse de cualquier método que resulte idóneo para ello, pues ¡io existe 
norma alguno que Jo constriña a adoptar algún prbcedimiento matE¡>m'ático en 
específico, entre Jos diversos que resulten adecuados para desempeñar dicha 
labor, 
Época: Noveno Época, Registro: 176280, Instancio: Primera Solo, Tipo de Tesis: 

'Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero, de 2006, Moterio(s): Penol, Tesis: 'Í o./J. 157 /2005, Página: 347' 

I -. ' 

(Énfasis añadido) 
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/ ll"STITUTO fEDEllAL DE 
.iJJI.ECOMUNICACIONES 

En ese sentido,-con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad 

procede a analizar cad:ió uno de loi elementos que se deben de 'tomar en 
/' . 

consideración para estar en posibilidad determinar el monto de la sans:;ión que se 

debe aplicar. 

Ahora bien, no obstante que en el presente asunto el infractor no \,proporcionó la 

información que acredite los ingresos acumulables obtenidos en el ej~rdcio inmedlafo 

anterior a la comisión de lo lnfrqcción, esta autoridad conside(a que del caudal 
. ' 

probatorio que obra en el expediente \e;pettlvo, se ,sesprenden elementos qu~ 
' ' 

permiten determinar de manera presuntiva cuáles f~eron los ingresos obt1enidbs por , ,
1 

dichq persona en eÍ ejercicio dos mil q~ince, 1 \ 

En este sentido y tomando en consideración que el espírltg de la ley en cuanto al 

régimen sancionatorio está construido sobre la base de establecer multas que 
' . . -- '· ,,,' 

atieridan a los if"(gresos del presunto infractor, esta autoridad considera procedente 

que a E;Jfecto de qüe la multa que se imponga en el presente caso no se considere\ 
1 ' 

excesiva o desprop9rcionaí, se atienda a los ingresos queide manera presuntivo· se 
r, 

obtuviera~~ por la pr~st~ción deJ·sérvlcio, / 
/ 

En ese sentido, no debe,perderse de vista que al prever la disposición aplicable un 

mdrgen parola cuahtlficación de la sanción (deó,01% hqsta 10% de los ingresos de la 

,persona lnfrdctora), cjebe establecérse ·de manera clara la implicación de cada uno 

de los elementos a considerar a fin de otorgar certeza a la determinación que se 
' 

emita. 

\ 

Ahora bien, resultapertinente preclsar1ql,Je si bien es cierto el artículo 301 de la LFTyR 

· establece como elementos a considerar para efectos de fijar el monto de la multa los 

siguientes: a) la Sravedad de la infracción; b) la capacidad e~onómlca del Infractor; 

c) la reincidencia; y d) en sucoso, el cumplimiento e~pontáneo de las obllgaclones 
\ 

que dieron origen al pr.ocedimiento .soncionatorio; de los mismos solo resulta atendible ·, 
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-para la fijación primigenia de la multa, los dos primeros, es decir,. la gravedad de la 

infracción y la capacidad económica del 1lnfractor, no así Ta reincibencia y el 
./ . 

cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento. 

Lo anterior en virtud de que en tratándose de la rein¿idencia, la misma es un factor 

que en términos del artículo 300 de la LFTy,R, permitiría duplicar id multa Impuesta para 
. ; \ 

el caso de que se actualizara dicha figura, lo que im¡31íca que de.suyo no es un factor 

\ --

que incida en l,a determinación de la multa;slno que opera como Lino agravante pma 

imponer una sanción mássevera para quien ha vuelto a infringir la normatlvidad de la 

materia; en tanto que, a contrario sensu, en caso de actualizarse el cumplimiento 

espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento, permite cortar · 

con una atenuante que traería como consecuencia la disminución en el monto de la 
i 

sanción originalmente decretada. 
' 1 ·,.. ,, .- \ \ 

Conforme a)o expuesto, este Órgano Colegiado estima procedente llevar a cabo ef 

gnálisis de la gravedad de la infracción y de los elementos que la componen como 

factorE3s para determinar el monto de la sanción a imponer para posteriormente 

analizar si la multa calculada en esos términos es acordJ con la capacidad 

económica del infractor, ejercicio que se realiza como sigue: 

l. Gravedad de la infracción 

En relación con dicho concepto, la LFTyR no establece medio alguno para determinar 

la gra0edad. Sin embargo con el fin de cumplir con las normas que rigen la 

individualizacióí) de la pena y a efecto de motivar adecuadamente el análisis de'la 

gravedad que se realice, esta.autoridad considera conveniente que para determinar 
·. ' '•• 

,. cuándo una conducta .es grave y en qué grado lo es, se analicen los siguientes 

elementos: 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 
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li) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la Infracción. 
'•\ 

iii) Obtención de un lucro en la prestación del servicio, 

iV) Afectación a un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previbmfnte autorizado. 

' ' \ 
Ahora bren, antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportun() __ 

' destacar qL}e los servicios de telecomunicaciones son considerados servicios públicos 

de iPlterés general, tanto por la CPEUM como por los piterios sosténldos por el Poder 
' - i 

Judicial Federal. 
,\ 

t ,. / 
En efedo; de acuerdo con el artículo 6º, apartacto B, fracción 11 de la CPEUM, las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interés general y corresponde al Estado 

garantizar que los _mismos seaf1 prestados cumpliendo las condl.ciones que dicho 
\ 

/ dispositivo señala:,,. 

(, \ 

'Artículo 6° ... 

B. En materia de radiodifusión y telecpmunicaciones: · 

11. Las telecomunicaciones son serviciospú6/icos de interés general, por lo que el 
Estado garantizará que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 
pluralidad, cobertura unlvérsal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso 
libre y sin Injerencias_ arbitrarías, " , 

1 
"' 

) 

Lp importancia de los. servicios públicos radica, ehtre otros motivos,-en que una 

afectación a su prestación implica necessiriamente un paño a la colectividad, por lo 
/ '· / . ' 

que el poder público, dirigido a su fin de bien común, bysca ante t.odo garantizar que ~.. ···~ --· 

la prestación de los mismos sea óptima, 

' ! 
··~.. \ ·,. 

Al respecto, resulta importante tener en conslderación que un servicio público es aquel 

destinado a satisfacer una necesidad de carácter general, cuyo cumplimiento 
1 

uniforme y continuo debe ser permanentemente asegurado._ regulado y controlado 

por el~tado. 

~---' 
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De lo anterior 'se desprende que por servicio público se puede considerar a todq 

aquella actividad destinada a satisfacer necesidades colectivas, por/ lo que se 

traduce en una actividad asumidci'directamente por el Estado, por tanto, la misma le 

es reservada __ en exclusiva y en ciertos casos puede ser prestada por particulares pero 

se requiere de autorización previa, expresada en un acto de aut,:;ridad bajo la figura 

del titulo habilitante que en su caso se requierci. 

En ese contexto, en el caso específico la conducta sancio~bble es el prestar el servicio 

de televisión restringida, sin contar con el documeS1to legal emitido por la autoridad 

competer'tte, conducta que de suyo atenta contra la sana competencia en los 

· mercados de telecomunicaciones, 
! 
'· 

Lo anterior cobra relevan cid si se considera que es justamente,,el título de concesión 

_el que perrtiite a un particular la instalación, pperación y explotación de una ri::,d 

, pública de telecomunicaciones para prestar ~n servicio público en beneficio de la 

colectividad, 

Asimismo, el hecho ae que la prestación de dichos servicios sea regulada ;Implica 
', / : "' 

necesariamente que la autoridad se éncuen,tre en posibilidad de vigilar en todo 

momento que los mismos sean prestados en las mejores condiciones lo cual no es 

posible en el caso que nos ocupa si el servicio es prestado por una persona que no 

cue~ta con un título fegítimo establecido en la Ley para esos efectos. 

\ 
_.) 

( 

Por lo anterior, el monto de'la multa que se imponga debe guarcjar relación con la 
> 

naturaleza de, la infracción atendiendo al bleri jurídico tutelacjo, que en el presente 

caso es la prestación de un se_rvlclo público de telecomunicaciones sin contar con _ 
' ( 

autorización por parte de la autoridad competente pOra tal efecto, 
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En ese sentido, la exposición d13 motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutivo 
' 1 

Federal para la expedición de la LFTyR er:) relación con la gravedad de las infracciones 
--- ; ' 

señal,9 lo siguiente: 

·, ' / ', 
"En el /ílu/o cortespondierte a sanciones, se clas/ffcan fas conductas infractoras en 
cinco rubros, fas cuafés van ··desde fas leves a fas graves, estableciendo 
correlativamente las sanciones que van de las más bajas a las más altas. En 
apartado por separado, se claslflcan fas conductas que ameritan la revocqción 
de la concesión. ' ·~ 

(Énfasis añadido) 
.. ,(-

J 
Asimismo, el Dictamen emitido por la .Cámara revisora en relqción con lo citada 

Iniciativa señaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandafb const/tuciona/, la ley deberá contemplar un sistema 
efecttvo de sanciones, para ello, estas Comisiones DictamJnadoras consideraron 
adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en porcentajes de 
ingresos, como ha sid_o apuntado. En la Minuta se reconoce que existen conductas · 
qÚ~ deben ser sanc!Ónada&de manera díferenc/ada a fin de que la sanción logre 
su efecffvídad, es decir, ser-ejemplar y al mismo Mempo disuadir al Infractor, por 
ello, se establee/eran para alguno~ casos sanciones basadas en'sa!arios mínimos y 
para otros sanciones con base en los ingresos que se obtuvieron\ adiciona/mente, 
por causa de la CO'?'Jisión de la infrac,;;ión e incluso, en ci/gunos casos·Se prevé la 
posibilidad del dperclbimiento. Con respecto a /osporcentajes de sanción, en la 
lniciaffva se establece un sistema gradual, catalogando aquellas cond1Jctas qui:, 
se consideraron menos graves con sanciones muy leves y así sucesivamente hasta 
las conductas infractoras, que se consideroron .muy graves que Incluso podrían 
ameritar la revocación dfi la concesión.' ' .. ·- \ 

(Énfasis añadido} 
/ 

/ 

( 

·<_ 

De lo anterior, se desprende qÚe fµe intención del Legislador estdbleéer en la LFTyR un 
\ ! ! 

.~J 

sistema de graduación de la, conductas de la más leve,a'la más grave, por lo que en - ,,, 

. tal sentido resulta evidente. que la multa que se pretenda imponer debe ser 
,/ t 

congruente con dlchaestlmación> -

/ 
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Hechas las anteriores precisiones, esta autoridad procede a analizar los componentes 

que determinan l°i, gravedad d¡¡:, la conducta' susceptible de ser sancionada, 

conforme a los criterios precisódos con anterioridad. 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse. 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como tal al Estado, entendido éste 

corno la pérdida o menoscabo sufrido en el pafrlmonio del< Estado como 
' ' 

consecuencia del incumplimiento de una obligación, en el presente caso el Estado 

resiente un perjuicio, en virtud de que dejó de percibir ingresos por el otorgamient6 de 

una concesión que permitiera la prestación de seNicios\.Je telecomunicaciones de 
' 1 

forma regular. Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

Én términos de los establecido en el artículo 17 4-B de la Ley Fedelal de Derechos, se 

deben cubrir al Estado, por el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición del título 

de concesión única para prestar·,todo tipo de servicios de telecomunicaciones para 

uso comercial la cantidadde $16,911.01 (dieciséis mil noveciento; once pesos 00/100 

M.N.) 

En ese sentido rE?s.ulta evidente qué en el presente asunto sí Sf causa un perjuicio 

patrimonial al Estado, en virtud de que éste dejó de percibir el pago de los derechos 

\:;_orrespondientes por el otorgamiento de. la concesión respectiva para prestar un 

servicio de telecomunicaciónes, en su modalidód de televisión restringida. 

Lo anterior, ya que corresponde de manerq originaria al Estado la prestación de 

servicios' públicos y éste puede permitir dicha actividad a los particulares a través de 

una concesión. Ahora bien para el otorgamiento' de dicha/concesión, el Estado lo ,, / 

hace a través del ejercicio de una función de derecho público y en consecuencia le ·, 

corresponde a ·éste recibir.el pago de derechos respectivo. 

\ 
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ELIMINADAS doce palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 

ift 
Transparencia y Acceso a !a Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamíentos Trigésimo Octavo, fracción l y 
\Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación 

f ' ' b ' d 'bl' d d INSTllUTO FEDEfU,l DE de la In ormacion, as1 como para la Ela oracion e Versiones Pu 1cas1 en virtu e contener TELl:COMUl\ilC¼CIOI\JES 
datos personales. 

10' . El carácter int~nclónal de la acctón u omlsÍón constitutiva de l;;-¡;;frdcclón. 
·-... 

En el caso concreto se encontrabCl prestando 

el servicio de televisión restringida en el Municipio de Soyaló, Estado de Chiapas, sin 

contar con concesión, permisc5 o autorización que Justificara la legal prestación del 

mismo. 

De las constancias que obran en el presente expedierite, se advierte quelB•f 
tenía pleno conocimiento de la necesidpd de contar 

con ~n.füulo de contestón para prestar el servicio de televisión restringida, ya que el 
¡' ! 

mismo es füular de una concesiói;i para el municipio de SlmÓjovel, en ~I estado de 
\ . 

Chiapas, situación que indica que éste tenía pleno conocimiento- de que se 
. ,, . 

encontraba cometiendo una cqnducta contraria a la Ley. ; 

Asimismo, sé acredita la infenclonalidad de prestar el servicio de televisión restringida 

en el Municipio de Soyaló en el Estado de Chiapas a partir de su escrito de 14 de julio 

de 2015, mediante el cual en cumRlimiento a la Condición 2,9., propuso un programa 
/ ~ 

para la prestación de servickps de carácter social y rural en el citadqMuniclplo, siri que 

hubiera sido autorizada dicho prºgrama, 

De igual forma u:,nía pleno conocimiento de que la conducta qué-estaba 11,evando le 
• 

representaba un beneficio, es decir estaba consciente de que prestaba un servicio 

, por el cual recibía una contraprestación_: 

Lo anterior, toda veique la persona que atendió la visita manifestó que cuentan con 

aprpximadame!'lte fsuscriptores y le;cqbra a los mismos $ pesos mensu9les. 
', 1, 

( 

De ,fodo lo anterior ;e acMerte la intencionalidad de 

- en la comisl9n de la condu_cta, toda vez que en su g_arácter de responsable 

_,/dela operación de las instalaciones y equipos con los que se prestaba el servicio de 
. ( \ -
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ELIMINADAS doce palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 

· ·-,. Trigésimo Octavo, fracción ! y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 
datos personales. 

televisión restringida, resulta claro que tenía conocimiento de que estaba p¡.estando 

el servicio de televisión restringida de manera irregülÓr y que se requería título legal 

para poder hacerlo. 

i 

En este contexto, esta autoridad considera que en el presente asunto se acredita el 
( . _ .. 

carácter de intencional en la comisión de la condu6ta por parte de ...... 

y en ese sentido, la multa que en su caso se imponga debe tener 
·-

en consideracióne.ste componente. 

• .. lii) La obtención de un lucro o explotación comercial del sistema de cable. 
. / \ 

De las constancias que obran agregadas al expediente administrativo en que se 

actúa se · presume que obtuvo un lucro 

indebi'do, toda vez que al momento de llevar a cabo la visita respectiva, la persona 

q~e atendió a LOS VERIFICADORES ma(1ifestó bajo protesta de decir verdad que en 

ese momento contaba con aproximadamente  suscriptores, a los cuales se les cobra ,.. ' \ . / 

una cuota mE?nsual de $  mensuales. 

En virtud de lo anterior, se concluye que 

ganancias derivadas de los servicios que prestaba de manera ilegal y en 

cor,secuencia se acredita que se encontrtiba percibiendo indebidamente un lucro, 

con lo cual/se actualiza otro elemento considerado para lo graduación de lo 

gravedad, 

lv) Afectación aun sistema de telecomunlcaclones previamente autorlzadó: 

En el presente casb y derivado de la consulto que la autoridad administrativa real Izó 

al Registro Público de Coticesiones de este Instituto, se advierte la existencia títulos de 

concesión otorgados para ;la instalación y operación de redes públicas de 
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rLIMINADAS doce -p~labras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de . 

1Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia ; f··~trfffiJ 
ly Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones yl ~ . (, 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo1 fracción I y Sexagésimo Primero de !os 

11
"0_

11
.u. . ~ 1í"'""' 

1 
· · 1 · d 1 'f' " 1 'fi " d I I ¡ " , '"' ro FEDERAL DE Llneamtentos Genera es en materia e C ast 1cac1on y Dese as1 1cac1on e a n ormac1on, as1 como TELECOMUN!CACIOI\JES 

! para la Elaboración de Versiones Pública_:~ virtud de contener datos e __ e_rs_o_na_l_es_, ----~ 

telecomunicaciones para la ¡:>testación aJel servicio de televisión r'estringida en el 

Municipio de Soyaló, EstadCJ de Chiapas, 

En este sentido, cualquier conducta que afecte que los servicios de 

telecomunléaciones S('J presten , de conformidad con alguno de los principios 

establecid~s en la fracción 11 del artículo.ó de la CPEUM, debe considerarse como 
1 

agravante en la sanción que !en su caso se. determine, toda vez que la.sociedad está 
'· --

Interesada en que sean cumplidos bajo dichos principios para beneficio de la 

colectividad, esto es que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 

pluralidad, cobertura universal, i~terconexión, c~nv~rgencla y continuidad. 
I 

-- ( 

/ 

'· Asimismo, se considera que también pudiera ocasionarse un dañó· al mercado \ 

.. ,.regulado.en virtud de la prestdción de servicios de telecomunicaciones sin contar con \ 

\ la concesión respectiva, produce una afectación directa a aquellos concesionarios 

que ofrecen los 1 mismos servicios en las fnismas pobiadiones \a ~ue pierden '10 
! ' ' ..• 1 • 

posibilidad de ser contratados por los usuarios que reciben el seNicio de -
r 

y se enfrentan la un competidÓr que no estéÍ sujeto a los 

costos que representan la cargo regulatoria 

concesionarios. Además, la existencia déf servicio 

que sí enfrentan 
i 

ofrecido por 

los demás 

puede representar una barrera a la entrada debido a que es 

,posible que la escala mínima eficiente en el mercado específico impida que sea 

rentcible la entrada' para nuevos concesionarios. Por otro lado, también existe una 
. . - . ·' ' 

·· posible afectación que sufren los propios consumidores al tener un servicio cuya 

calidad no se encuentra regulada, razón por la cual se estima que con dichas 
! 

consideraciones se acredita el elemento en análisis. - . 
\, 

i 

En ese sentido,) se c?rícluye qq.e con la conducta llevcilda 
' ! 

a cabo pbr-
,. 

se afectaron servicios de telecomunicaciones 

.. legalmente cc¡,nstituides para prestar el servicio de televisión restringida dentro del área 
,./ \ _.- ·-· '-~- ,1 / 

en que operaba el infractor, lo anterior en virtud deque el servicio prestado de manera 
/ ( 

(:·--5 
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\ 
ilegal afecta la ~ompetencla coh otros concesionarios, ya que al no pagar los 

/ 
lmpu,estos respectivos· produce un fenómeno anticompetitivo por enconirarse en 

, ,, 

posibilidad de ofertar sus servicios por debajo de las tarifas aplicadas por otros 
! \ 
concesionarios "1n dichdzona, como conse~uencla de no tener las cargas r¡,gulatórias 

' \ \ \ . 

con las cuales deben cumplir los Concesionarios, 

\ 

Por lo anterior, se co,nsidera qu"1 existe afectación a otros\ sistemas de 

telecomunicaciones previamente autorizados, actualizando con esto uno de los 

elementos considerados para la gravedad, 

, 

Ahora bien, una vez analizados los ele'mentos que integran el concepto de gravedad 

se considera que la conducta que se pretende sancionar es GRAVE de conformidad 

con lo siguiente: 

v' Existe la prestación del servicio público de televisión restringida sin contar con la 

c:,oncesión correspondiente y en virtud de ello existe un perjuicio hacia el Estado, 

.; Quedó acred.itado el carácter intencional d<;t) la conducta, en razón de qui 

tenía pleno conocimiento 'de. la necesidad de 'contar con título de éoncesión 

para prestar los servicios, 

v' Se acredita la obtención de un lucro y la explotación comercial de unff red 

pública de telecomunicaciones al cobrar una tarifa de $  pesos 

mensualés, 

v' Se detectó la afectación a sistemas de telecomunicaciones legalmente 

constituidos para prestar el servicio de televisión restringida dentro del área de 

cobertura,, 

En ese orden de ideas, para deterrllinar el grado de gravedad en el presente asúnto 

· se analizaron cuatrO elementos que son danorobtención de lucro, lntencionalidad y 

afectación a un servicio previamente establecido, mismos que se tuvikron por 
. ·, . 

debi,damente acreditados, por lo que debe considerarse como GRAVE la conducta 

--~
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[ELIMINADAS veinte palabras co;;--fundamento ~~· los artículos 23 y 116 ~-elaL.;j, General d~~- · 
¡Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción! de la Ley Federal de Transparen<;:ia ~tf,;; ,~+.· 
'¡v Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 1 
Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los ~ ,, 

, \ !!Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasifícación de la Información, así como 5J~·:·
0
u·MroUNFl:l.~AE~AI \~~--

1 1 b ., d V 'bl" . dd d 1 "e <. ,OIIEa para a E a orac1on e ersiones Pu 1cas1 en vtrtu e contener atas persona es. · 

cometida por 

sanción a Imponer. 

para efectos de determinar la 

/ 

11. Capacidad económica del Infractor. 
j' 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPEUM toda pena que se 
/ 

Imponga debe ser propor~ional al delito que se sancione y al bien jurídico afectado.4 

Al respecte;,, la interpretación de 1á'scJN del artículo '.22 constitucional indica que las 
' leyes punitivas deben hacer posible al juz.gador, en cierto grado, la justificación de la 

cuantía de las penas que en los casos concretos deben aplicarse. 

Ahora---bien, como ya fue señalado ~n apartados precede~tes de la presente 

resolución n~ presentó elementos que permitan 

establecer su capacidad económica. 
_./ .· 

' ' 
/ 

Lo anterior, no obstante que mediante escrito presentado ante este Instituto el 30 de 

junio de 2016, informó sus ingresos relacionados con su concesión para instalar, operar 
J 

y explotar una red pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de tel~visión 

restringida en el Municipio de Simojove(de Allende, en
1 
el Estado de Chiapas, de los 

éÚales se puede adv<Srtlr que por-el año 2015 reportó ingresos por $ __ 

r el cual puede ser analizado por esta 

autoridad a la luz. del principio de adquisición procesal. 
\ 

Es decir, a partir de dicho medio-de prueba, se considera que e'xlsten elementos que 

permiten establecer la capacidad económica de 

-comb responsgble de la prestación del servicio de televisión restringida en el 

Muniélpio de Soyaló, Estado de Chiapas, , \ ·--

4 Artículo,~. Quedaq prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, la marca, los ',azotes, los palos, el / 
tormento de cualqule'r especie, la multa exc-,€:,slva, la conf!scadón de bienes y cualesquiera otras. penos Inusitadas y 
1rasc_erJ_d¡,ntoles. T9do peno deberó ser proporcional al delito que se sancloQe y al bler Jurídico qféctodo. ( ... ) t.~:, ' .... / -·--.. . ····· ··-
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ELIMINADAS veintiocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
!Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
jrrigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
¡oesclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 

ldatospe.~rs~o~na~le~s~·----------,-·--------------------...J 

A.partir de lo anterior, se, presume un ingreso ,anual de 

00/100 M.N.), en consecuencia, a fin de que la sanción a imponer 

no sea ruino~.ª y se atienda a la capacidad económica de 

conforme ~ lq disptJesto por la CPEUM y sea congruente con la 
\ 

LFTyR, se considera que la sanción a imponerse no debe exceder el l 0% de los ingresos 

estimados en el presente párrafo, esto en busca de respetar los parámetros 

establecidos en la ley de la materia para la infracción que aquí se sanciona, 
.. "··· 

En tal s,entido, la sanción a imponerse no podría ser superior a los $ ..

cantidad que se desprende de los valores yo 

referidos, 

En ese orden de ideas y en congruencia también conlo previsto por la LFTyR para la 

misma conducta, se considera que el monto mínimo que se debe tomar en 
i . 

consideraci'ón por la simple comisión de la conducta no debe ser menor del 6.01% de 

los ingresos estimados, loJcual en el presente caso equivale a la cantidad de~-

 
/ 

En ese sentido, para estar en posibilidad de determinar el quantum de la sanción a , 
imponer, el porcentaje que resulta de entre el mínimo y el máximo debe ser dividido 

' i 

entre aquellos elementos que permitan graduar la multa. 

CUANTIFICACIÓN 

Conforme a lo expuesto en el cuerpo de la presente resolución, se advierte que fue 

posible identificar a como responsable de la 

conducta imputada, no obstante haber desconocido la prestación de dic~.os servicios 

en su escrito de manifestaciones, sin embargo se considero que en el expediente en 

que se actúo existen m'edios de, convicción suficientes que permiten, preswmir la 
i 

.... responsabilidad del inculpado, 

-·\. 
"\. 

\ 
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TELECOIVIIJNICAC:101,ES 

" Ahora bien, una vez analizados los elementos prevfstos en la ley de la materia para 

, Individualizar una multa, se procede a determinar el monto de )ª misma/en atención 

/ 

a las siguientes consideraciones: '"-., 

El monto de la multa que en su caso se imponga d~bétener como finalidad inhibir la 

comisión de este tipo de Infracciones, siendo ésta una de las razones que motivaron 

la Reforma Constitucional en la materia. 

Al respecto, resulta importante tener en considérao'ión lo señalado en la exposición de 

motivos de la Iniciativa que dio origen/a dicha Réforma en la que expresamente se 
\. 

señaló lo siguiente: 

"En consistencia con las atribuciones que se otorgan al Instituto Federal de \ 
Telecomunicaciones, se establec\n las bases a las que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones, Las adiciones pr9puestas tienen por objet6 
asegurar qwe en el otorgamiento de concesiones se atienda al · fin de 
garantizar el derecho de acceso a la banda ancha y a /os.s,f:!rv/cios públicos 
de radiodifusión y telecomunlcar:Jones en condic;lones df:! competencia, 
pluralidad, cal/dad y convergencia, y opfimizaÍÍdo el Úso i;fe/ espectro 
radioeléctrico. 

' 
El régimen dé ' c9ncJsiones' debe estar basado en una política de· 
competencia efectiva . que permita alcanzar en el mediano plbzo una 
cobertura universal así c¿omo las mejores condlclond9s posibles, de calidad y 

' precio en /os productos y servicios. Se entiende asf que la competencia en el 
sector constituye un instrumento central para. asegurar el acceso a las 
tecnologías de la información y además, en su caso, permite al Estado 
corregir las fallas de mercado, 
En concreto, se propone lo siguiente: · 

/ 1 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como 
pausa/ de revocación del título de conce.sión, entre otras, el incumplimiento 
de las resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas 
vlncúládas con prácticas monopólicas, _ 

" 
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De lo señalado en la transc¡ipción anterigr se desprende la intención del Constituyente 

de prever que la LFTyR establezca un esquema efectivo de sanciones con el fin de que 

· 10 regulación que se /emita en la materia sea efectiva, y de esa forma 9e hizo al 

establecer la ley vigente multas que tienen su base de cálculo en los ingresos 

acumulables del presunto infractor. 

Al respecto cabe señalar que como antecedente de la Reforma aludida, la 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico· ("OCDE') realizó un 

estudio sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en la 

parte que interesa señaló lo siguiente: 

"Se debe facultar a la autoridad reguladora para que imponga multas 
significativas que sean lo bpstante elevados (mucho más altas que las 
actuales) para que resulten ·disuasorias y garanticen la observancia de la 
regulación vigente, así coma el cumplimiento de sus objetivos. También debe 
tener suficientes.facultades para requerir información a las empresas a fin.de 
cumplir con sus obligaciones, así como pc¡ra sancionar a·aquellas ~ue no 
respondan a los requerimientos razonables.' 

\.' 

Una. limitación importante en el uso de concesiones para controlar el 
comportamiento es el tipo de sanción. En México, la LFT prevé que el 
incumplimiento' de los términos de una concesión podría lievar a la 
revocación de la concesión y al cese de operaciones. Ésta no es un-a opción 
realista. De hecho, sería difícil encontrar un ejemplo de tales sancion'es en 
toda la OCDE. Es preciso reformar la ley para permitir la imposición de formas 
intermedias de sanción financiera lo suficientemente elevadas para que sean 
disuasivas. Las reformas a la ley también podrían permitir la separación 
funcional y/o estructural de un incumbente con poder de mercado como 
sanción por el reiterado incumplimiento, como ha ocurrido en algunos países 
de la OCDE (p., ej. Estados Unidos, Reino Unido; Suecia, Australia, Nueva 
Zelanda). La LFT, 'en 1a·actualidad, establece disposiciones para sancionar a 
'quienes violen sus preceptos. Las multas que pueden imponerse hoy día son 

··muy bajas: fluctúan desde "2000 a 20 000 salarios mínimos" diarios para 
violaciones menores, hasta "70 000 a 700 000 salarios mínimos" por 
transgresiones mayores, como el incumplimiento de obligaciones relativds a 
la interconexión. Con un salbrio minlmo diario de 59.82 pesos en la ciudad de 
México, la sanción máxima que podría imponerse sería .de unos 500 000 
dólares. Es obvio.c¡'ue las sanciones deben ser propo?cionales a la Infracción." 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUMICACl()I\IES 

·, 
é'ongruente con· lo anterior, en la referida R~forma el Constituyente consideró , 

_r,ecesario que la ley de la materia estableciera un esq\jema efectivo de sanciones, no 
• ,1 •' ••• 

sólo en cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con los 

. mont~i de las mismas, al cQnslderar que las existentes no eran suficientes para disuadir 

las cónductas infractoras y garantizar la observancia de la lfTyR, 
/ 

, .... 

/ 
En ese sentido, la exposición de motivos de la Iniciativa prysentada por el Ejecutivo 

' \ , 

Federal para la expedición de la lfTyR en relc;¡ción con el esquema de sanciones ' .. 

señaló lo siguiente: 

"El ar/fculo 28 constituclonal rec1en · reformado en materia de 
telecomunicaciones y radidciifusión, prevé que la ley establecerá un 
esqyema efectivo de sanciones que señale como causal de revocación del 
Títu/b d? concesión, entre qtras, el incumplimiento de las resoluciones qu~ 
hayan quedado firmes! en casos de conductas vinculadas con prácticas 

· monopólicas. . 
'\ 

Para aumpllr este mandato constitucionql, la inicl9tiva que s~ presenta'~ esta 
soberanía, propone un esquema de sanciones/basados en porcentajes de 
ingresos de los infractores a fin de homologarlo con el esquema de sanciones 
estab/epido en la Ley F¡ederal de Competencia Económica. 

/ '· ' -- . 

" ', .' 

Los porcefítajes de Ingresos permiten imponer sanciones de mahera 
equitativa, yo que la sanción que se llegue a Imponer, in_cluso la máxima, será 
proporcional a los ingresos del Infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. 
En un esquemade, sanciones basados· en salarios míoimos, se corre €¡1 riesgo 
que al momento de imponer la sanción;' ésta.Jlegue a ser de tal magnitud que 

, pueda exceder incluso, los ingresos del infrqc_tor, 

Las sanciones por porcéntctjes de ingresos evitan la posibilidacfde excesos en 
el cálculo del monto qe lo sanción y al mismo tiempo cumplen su función de 
ser ejemplares a fin de 'inhibir la comisión de nuevasinfracciones, 

I 
Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la 

.. ·información de los Ingresos del Infractor, es por esto que se establecen la 
facultad de requerir al infractor de tal información con apercibimiento que 
de no proporcionar/o se optdrá por un esquema de salarios mínimos, el ciJal · 
también se contempla. 

El esquema de salarios mínimos solo a611corá en el éaso que no se cuente con 
la información de los ingrésos del infractor, 

\ 
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En el título correspondiente a sanciones, se clasifican las conductos 
infractoras en cinco rubros, los cuales van desde los leves a las graves, 
estableciendo correlativamente las sanciones que van de los más bajas a las 
más altas. En apartado por separado, se clasifican las conductas que 
ameritan la revocación de la concesión.' 

Asimismo, el Dictamen emitido por la ·Cámara revisora en relación con la citada 

Iniciativa señalülo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato constitucional, lo ley deberá contemplar un. 
sistema efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiones Dictaminadoras 
consideraron adoptar primordialmente un sistema de sanciones basado en 
porcentajes de)ngresos, como ha sido apuntado. En la Minuta se reconoce 
que existen conductas que deben ser sancionados de manera diferenciada 
a fin de que la sanción logre su efectividad, e.s decir,\ser ejemplar y al mismo 
tiempo disuadir al /nfractor, por ello, se estáblecieron para algunos casos 
sanciones basados en salarios mínimos y para otras sanciones con base en los 
ingresos que se obtuvieron adicionalmente, por causo de Id comisión de la 
Infracción e incltiso, en algunos casos se prevé la posibilidad del 

·. apercipimiento, Con respecto a los porcentajes de sanc/Qn en lo Iniciativa se 
establece un sistema !gradual, catalogando aquellas conductas que se 
consideraron menos graves con sanciones muy leves y así sucesivamente 
hasta las conductas infractoras que se consideraron muy graves que incluso 
podrían ameritar la revocación de la concesión. " 

De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las premisas que 

tomó en cons.ideración el legislador al emitir las disposiciones que regulan fa imposición 

de sanciones en la materia, entre las que destacan las ~iguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

Establecer un esquema efectivo de sanciones . 

Que· las sanciones cumplan con la .. función' de inhibir la comisión de 

infracciones. 

Que sean ejemplares . 

Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor. 

La propia LFTyR contengp una graduación de las conductas . 

El esquema de sc:i\arios mínimos se estableció para el caso de 90 contar con 

la información de los ingresos del infr'actor. 
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ELIMINADAS cinco palabras y un renglón con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
TransParencia y Acceso a la Información Pública1 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los 
Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud 
de contener datos personales. 

INS11TUTO fEDEl1AL DE 
TELECOMUNICACIONES 

- ---------
Así, al no contar con-la información fiscal del infractor se debe aplicar '31 esquema 

basado, en salarios mínimos, el cual permite a_ la autork;:lad sancionadora determinar ; ~-

el monto de la multa atendiendo a los elementos establecidos en la propia LFTyR. 
" : ' \ 

En ese orden pe idecis; resulta importante téher presente que en el 'apartado-en que 
. . ·. ,I 

se analizó su capacidad económica se presumieron los ingresos obtenidos por la 
: / ' 

prestación del seNiéio de televisión restringida en el año dos mil quince., -

En ese sentido, se donslderó que con el fir:1 de que la sanción a imponer no sea ruinosa 

y sea co~gruente con su capacidad económica y con lo dispuesto en la LFTyR en 

relación con la conducta que aquí se sanciona, si bien la misma debe imponerse 
\ . ·- \, "' . 1·. 

atendiendo al mecanisn-io previsto en él artículo 299, se considera que con el ánimo 
' ; ' 

de ser consistentes con el espíritu de la ley en materia de sanc¡iones, 1 multa que en 
' . ' 

su'caso se -imponga debe oscilar entre $-( 
; cifras que representan el 6:01 % y el 10% de los ln_gresos presumidos en el año 

\ 

.. / dos mil quince, en un ejercicio de adecuación e los porcentajes 

artículo 298, inciso E), fracción~ de la LFTyR. 

a que se refiere el -/ 

En ese orden de_ ideas y en virtu,d d; qúe de ~ontormidad con lo dispuesto por el 
• •• 1 • .i 

artículo 299 de' la LFTyR la sanción que en su caso se imponga debe ser en salarios 

,mínimos, debe tenerse en c¿enta que en términos del Primero y Sé;undo Tr~nsitorlos 

del "DECRETO por el que se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones 

de /a c;:onstituclón Pol{tlca de _los Estados Unidos Mexicanos en materia de 
... ' ... -.... ---
deslndexaclón de/salarlo mínimo" publicado en el DOF el veintisiete de enero de dos 

' 
mil dieciséis, el valor del salario míQimo general diario vigente, utilizado entre otray 

aplicaciones para calcular el pago de multas cambió por el de Unidad de Medida y 
'···· 

Actualización, y en tal sentido / considera[)do que en el asunto qU'3 se resuelve la 
-.. ' .... ~,\ \ 

conducta- se detectó,· cor\ posterioridad a la publicación,, de dicho decreto, se 

procedEirá a hacer el cálculo resp~ctivo conforme a este valor, 

,_._x __ -,, 
:::,~ .. .,,. J 
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ELIMINADAS quince palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 
datos personales. 

En tal sentido, esta autoridad debe tomar E;,n consideración el momento' en que se, 

"concretó la conducta que se pretende sancionar para deter.minar la Unidad, de 

Medida y Actualización (UMA), que se utilizara para el cálculo y determinación. de la 
\ --- , ' 

misma. 

Sentado lo ant\i)rior, de conformidad con el último párrafo del artículo 299 de la LfTyR, 

.esta autork:Jad debe considerar el UMA diario del día en que se realice la conducta o 
1 ' ... ' : 

'se actual Ice el supuesto, que en )a especie es el añq dos mil dieciséis, c;rrespondiendo 
' ' 

para dicha anualidad una UMA diaria que ascendió a la cantidad de $73.04 (setenta 
:-.. , 

y tres pesos 04/100 m.n.) 

Así los cantidades propuestas corresponden,a J~s siguientes valores en salari,bs:1 

Porcentaje de ingresos presu,midos/ LIMA vigente en 2016 

6.01 %=~------------------.. -10%=$1111 --------
' ,' 

A partir de lo anterior, si la sanción mínima a imponer en el presente asunto asciende 

a 678 UMA y la máxjma a l, 129, los elementos analizados al estudiar el concepto de 

gravedad deberán Incidir en su caso en la difer~incio que 1existe entre un monto y otro 

(cuyas .decimales fueron redondeados a la cantidad inferior en beneficio del 
i 

infractor). 

/ 

En tal ~entido, la diferencio pórce,ntual entre el monto mínimo y máximo prevlstoén lo 

_Leyes de 3.99% por lo que si fueron cuatro factores a considerar dentro deli,concepto 

de gravedad, se conside;a procedente atr'lbuirle a cada factor un valor de 0.9975% 

que en numerario conforme al cálculo de ingresos de la infractora corresponde a 

$ y traducido a UMA 

equivale a ... 
\ 
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{ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparen~iay -
!Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información ~ ~t 
¡Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos ''¡ f 0 " 

!
Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y I fJ ·~ . 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 11\1-&TITUTO FEDEl<AL DE "· 

¡_ciatos personales. . ··------· ·-·--·-·-·--- ·--------·-·-··--.. - TE.LECO!l/illl~IC,\CIOMES 

En ese orden de Ideas, para determinar el grado de gravedad en el presente asunto 

se analizaron¡cuatro elementos que son iñfencionalida
1
d, daño, afectación a un 

servicio público y la obtención de un lucro obtenido correspondiendo a cada uno de 

estos un mismo valor. / 

Así, debe tenerse presente que en el presente asunto se tuvieron por acredit;dos la 

'intencionalidad, el daño a la colectividad, la obtención de un l~cro y la afectación a 

sistema de telecomunicaciones previamente autbrizado, elementos que deben ser. 

considerados para determinar la sanción a imponer, 

/ 
Por lo anterior, a partir de todas las consideraciones exp\,J_estas, la sanción a Imponer 

se ejemplifica de lo slgulel'.lte manªra: 

\. 

Resultdimportante mencionar que ante el desconocimiento de los Ingresos fiscales de 

. esta autoridad válidaíT)ente 1puede acudir al 

mecanism¿ previsto en elqrtículo 299 de la LFTyR, el cual establee~ que para el tipo 

de conductas sancionables conforme al. artículo 298 Inciso, E) fr9.cción 1, procE¡de 

imponer una m,ulta de hasta ¡:¡I equlvalerífe a ochenta y dos millones de veces el salario 
.· ' / --.. __ _ 

mínimo. 
\ 

Adicionalmente, resulta importante considerar que· con dicha conducta se afectaron 
---- "' • ·-·, 1 '···· • --

derechos fundamentales como es la garantía de que los servicios publicos sean 
,/ ,i 

~ ' ' 

prestados en condiciones de competencia, calidad y continuidad. 

\ 

f;ágina 71 d,:z__.79 

/ 

/ 

/ 



ELIMINADAS cuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 
datos personales. 

'Por lo anterior, esta, out~rl,dod tomando en cuento .· los elem:entos analizados, en 
. ·,.. \ 

relación con lo éonducto realizado por el infractor, atendiendo a los motivos y 

fundomJr,tos que han quedado expuestos o lo largo de la presente resolución y 

considerando que el monto de lo multa debe ser suficiente para corregir su comisión 

y para inhibirla en lo futuro, con fundamento en el artículo 299. fracción IV: en relación1 

con el 301 de la LFTyR, se impone a una multa 

por  de Medido y Actualización del año dos mil 

dieciséis lo, cual asciende a la cantidad de $82,462,,16 (ochenta y dos mil 

cuatrocientos sesenta y dos pesos 24/100 M.N.), por incumplir lo dispuesto en el artículo 

66 de la LFTyR. 

Es de resaltar que esto autoridad goza de arbitrio para fija; el monto de la-multa, 

atendiendo o lo establecido en los artículos 299 párrafo tercero, fracción IV y 301 de 

la LFTyR. 

Al resJecto, resulta aplicable lo jurisprudencia emitida por el Poder-. Judicial de la 

Federación de rubro y texto siguientes: 

MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto l;gal en qu~ se 
establezca una multa señale un mínimo y un máximo de la sanción, para que 
dentro c;Je esos parámetro{el aplicador la gradúe atendiendo a la gravedad de 
la infracción, la capacidad económica del lnfractc¡r. la reincidencia o cualquier . 
otro elemento del que puede inferirse la levedad o la grqvedad del, hecho 
infractor, sin que sea' nec;esario que er\ el texto mismo /de la léy se aluda a. tales ,· 
lineamientos, pues .. precisamente al concederse ese' margen de acción, el 
legislador está permitiendo el uso del arbitrio individualizador. que para no ser 
arbitrario debe regirse por factores que permitan' graduar el monia de lq multa, y 
que serán los que rodean tanto al jnfractor como al hecho sancionable, · 
Época: Novena Época, Registro: 186216, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,-Tlpo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judiciai'de la Federación 
y su Gaceta, Tomo XVI, Agoste de 2002, Materia(s): Común, Tesis: Vl.3o,A J/'20, 
Página: 11 72 - · 
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INSTITUlO FEDERAL DE 
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Ahora bien, la Suprema Corte cjs? Justicia de la Nación ha adoptado 1~ teoría que 

consiste • en dejar ar criterio prudencial del juzgador, eh cada -;aso particular, 1~ 

calificación de si una multa es excesiva o no, debldo a que este criterio es el más 

jurídico y justo, dadp que no es posible establecer una norma,general, que atienda a 

·· .. las condidones económicas <Je ca<;fá infractor, que, en definitiva, es lp única 
-· . circunstancia que puede tenerse en cuenta para valorar con equidad el caráctér de 

I /- , 

la multa aplicada; én correspondencia con la gravedad de la infracción. 

,. 

En este se.ntldo, con el··objeto de que la multa a. Imponer no resulte excesiva esta 

autoridad debe /tener presepte dos elementos fundamentales:' que exista' 

correspondencia entre/la cuantía de la multa y la fortuna y condiciones eC::onómicas 

del infractor, y que la sanción pecuniaria esté en proporción con el valor del negocio 

en que·;e cometió la infracción que se castiga, 

Al respecto,·resulta aplicable la sigÚiente Jurisprudencia emitida por el Pleno de la 
SCJN, 

/ 

'MULTA EXCESIVA. CONCEPTO D.E. De la ocepclón, gran¡iatical del vocablo 
"excesivo", así como dl3 las'lnterpretaclooes dadas por la doctrina y por la Suprema 
Cor:te de Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa excesiva, 
contenido··en el arfrculo 22 constitucional, se pueden obtener los siguientes 
elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a las 
posibilidades económifas .del Infractor en relación a la gravedad del Ilícito; b) 
Cuando se propasa, \ia mó's adelante de lo lícito y lo razonable; y .. c) Una multa 

· pu.ede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para muchos, Por lo 
tanto, para que una multa no sea contarla al t'exto constitucional, debe 
establecerse en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga 
posibilidad, en cada caso, de determinar su monto o cuantía, tomando en cuenta 
la gravedad de 1.a Infracción, la capacidad económica del infractor, la 
reincidencia, en su ·caso, de éste en la comisión del hecho que la motiva, o • 
cualquier oto elemento del que pueda Inferirse la gravedad o levedad del hecho 
infractor, para así determinar individualizadamente la multa que corresponda. 
(Novena·· Époqa, Reglsto: 200347, lnsta(lcla: Pleno, Jurisprudencia, FueDte: 
Semanario Judicial de la Federación y su \Gaceta 11, Julio de 1995, Materia(s): 
Constitucibnal, Tesis:,.P./J. 9/95, Páglnq: 5) 
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ELIMINADAS diecisiete palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General deTransparencia y' 
Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción t y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y . 
Desclasificación de la lnformación 1 así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 
datos personales. 

En este sentido, presta¡:>a un servicio de 

telecomunicaciones que le permitió percibir ingresos suficientes-para cubrir la multa 

que se le impone. 

'··· Desde luego, como ya fue analizado en el capítulo de capacidad económica 

respectivo, se presumieron Ingresos anuales por un monto total de· 

por lo que al ser la multa determinada 

en la present,c, resolución por la cantidad de $82,462.16 {-ochenta y dos mil 

cuatrocientos sesenta y dos pesos 24/100 M.N.). dichci multa no se considera excesiva 

en virtud de que representa menos del.% de los ingresos que le fueron estimados 

por esta autoridad. 

Por otro lado, atendiendo a la naturaleza de la infracción, lo procedente es que se 

declare la pérdida de los bienes, Instalaciones y equipos en favor de la Nación, toda 

vez que prestaba servicios de 

telecomunicaciones sin contar con cor{ceslón que lo habllltard para tal efecto, por lo 
·' 1 

que en el presente asunto, se actualiza la hipótesis norrñati~a prevista en- el artículo 

305 de la LfTyR, él cual señala: 

"Artículo 305. Las personas que presten seIVicios de teleéomun/cacíones\ o de 
radiodifusión,. sin contar con concesión o autorización, o que por cualq_uíer otro 
medio invadcin u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficío de la Nación los· bienes, instalaciones y equipos emple_ados en la 
comisión de dichas infracciones.· 

-~ .. , / 

En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de' la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción relacionados 
' 

en el Anexo 5 del acta de verificación, cuya parte medular consistente1en: 
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ELIMINADAS ocho palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de \. 

Transparencia y Acceso a la Información Públíca, 113, fracción l de la Ley Federal de Transparencia 1 @ ,~ Jli 
~aAd~~~~~u:i~ªn

1
~

0

1~:ª~i~:a~i~~~~/ ;~~~~:~~r 6:;::~ ~;a~ªci~e: ~e:e;:~::é:~et;i::~:ci~:e:o~ • "i f '1: 
!
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como INSTITUTO FEDERAL DE 

1
para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener datos personal_es_. -----" _TEIECOMUNIC/\CIONES 

MODULADOR PLL SAW . BLM 555 35866 0227/16 
'MODULADOR PICO · PCM55SAW 2003,08 0228/16 
MODULADOR PICO PCM55SAW CYX 0229/16 
MODULADOR HOLLAN HM-55 C62977806 • 0230/16 

... RED PICO PHC-24G Pl3604602 0231/16 
AMPLIFJCADOR PICO 45RK550 45RK550 .. · 0232/16 

Dichos bienes s11• encuentran debidamente identificados.en el ACTA DE VERIFICACIÓN 

número IFT/DF/DGV/012/2016 y sus anexos, habiendo designando como interventor 
• 

es¡::iecial (depositario) a la C. por lo que se le deberá 

solicitar 9iue en su carácter de interventor rspecial (depositario) ponga a disposición ,1 

,· 

los equipos asegurados. · > \ 

\ 
·.. I 

En-consecuencia, con base en los resultandos y éÓnsiderandos anteriores, el Pleno del 
- . 1 

Instituto Federal de Telecomunica9iones: 

\ 

RESUELVE 
J 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte corísideraiiva de la presente resolución, 
. \ 

se acredita qu_e en su carácter de RESPONSABLE \ 

DE LA OPERACIÓN DE LOS EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES CON LOS QUE SE 
\ ' . ' . ) ., "· 

PRESTABA EL SERVICIO DE TELEVl~IÓN RESTRINGIDA LbCAUZADOS EN EL INMUEBLE 
, ' 

··. UBIC)\DO EN  

, SOYALÓ, CHIAPAS, es responsable 

admir\istratitamente de ,la prestación de un servicio público de telecomunlca;l~nes 
'1 ~, " 

en su modalídipd de televisión restringida sln contar coh concesión y en consecuencia 
. \ \ 

:+iasgredló lo e;tablecicJoi en el artículo 66, actu,?lizando con ello la hipótesis normativa ' 
. . 
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-----~------------------ELIMINADAS veinticuatro palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicacíones y Radiodifusión y los 

, Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de 

, lc1asificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud 
de contener datos personales. 

- / 
Radiodifusión. 

SEGUNDO. De.conformidad con lo señalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, , . 

SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO de la presente Resolución y con fundamento en 

los artículo 299 y 301 de la Ley Federal de Telecomunicdclones y Radiodifusión, se 

impone a una multa por 

Unidades de Medida y Actualización del año dos mil dieciséis lo cual asciende a la 

cantidad de $82,462.16 (ochenta y dos mlk9uatrocientos sesenta Y c:los pesos 24/100 

M.N.) 

TERCERO. En términos de las constancias que opran en el e-xpediente re_:;pectivo, esta 

\ autoriaad considera que no Tesulta procedente atribuirle responsabilidad 

administrativa a respecto del incumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 66 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

CUARTO. deberá c;;ubrir ante ,lá ;ficina del 

Servicio de Administración Tributaria que por razón (:le su domicilio fiscal le 

corresponda, la multa impuesta dentro del plazo de treinto días hábiles siguientes a 

aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente Resolución, en 

1érminos del artículo 65 del Código Fiscal.de la Federación. 

QUINTO. Gírese oficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es cubierta 

dentro del térmi~o de ley, con fundamento en el artículo 145 del <;:::ódigo Fiscal de la 

Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 

'· 
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ELIMINADAS catorce palabras con funlamento en los artículos 23 y 116dela Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de /!' ·f··: ,l. 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo . 1 · -IL 
Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desdasificación de la · , · -· 

1 f ., ' 1 El b ., d V · P'bl' · t d d t d t l'"STITUTO FEDERAL DE ; n ormacton, as1 como para a a orac1on e ersrones u 1cas1 en v1r u e con ener a os Tf:UiCOMUbllCACIONES 
personales. 

SEXTO. De conforrT)idad con lo señalado en IQS Considerandos CUARTO, QUINTO, 

SEXTO, SÉPTIMO, OCTAVO Y NOVENO de la presente Resolución y con fundamento en 

el artículo 305 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la 

pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, instalaciones y equipos empleados 

en la comisión de dicha i~fracción los cuales han quedado .s.eñalados a lo largo de la 
• . 1 

presente resolGción y que fueron detallgdos en el Anexo,5 del acta de v~rlflcación. 

SÉPTIMO. Con fundamento en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicacibnes, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, para 

que a través dEi la Dirección General de VerfflcOclón, comisione a personal adscrito a 
. \ \ ·, ' 

su 6argo para notificar al Interventor especial (d$positário) la revocación de su 

nombramiento y ponga a disposición del personal I del Instituto Federal-- de 
/ 

Telecomunicaciones, comisionado para tales diligencias, los bienes que pasan a 
./ ------ .. --· 

poder de1a Nación, previa verificación de que los sellos de aseguramiento-no haz1 sido 

-- · violados y prevTámentE{al inventarlo pormenorizado ae los citados bienes, debiendo 
-- ! 

los servidores públicos comisionados para esta diligencia, de ser necesario, solicitar el 

auxili.o inmediato de la fuerza pública para lograr el cometido de, mérito, de 
'· I - , 

conformidad con los artículos 75 d~ la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 
. ·, · .. 

43:fracción VII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones> ,_ 
-- r 

OCTAVO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1, de la Ley Federal de 

Procedimiento Adll")inistrativo, se ordena que la pies-ente Resolución se notifíqu~ 

Y a en los 
, -

domicillQs preclsddos en el proemio de la presente Resolución. ' . -

NOVENO. En términos del articulo 3, fracción XIV de la Ley Féaeral de Procedimiento 

Administrativo, se informa a ya 

/ 

\ 
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1 ELIMINADAS seis palabras con fundamento en los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, 113 1 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y los Lineamientos 
Trigésimo Octavo, fracción I y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en virtud de contener 
datos personales. 

llllllalllciue podrá consultar el expediente en que se actúa en las oficinas de 

la l)ni(Jad de Cumplimiento del lnst;tuto Federal de Telecomunicaciones, ~on domicilio 

en Avenida Insurgentes Sur número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación 
J ' . 

Benito Juárez, México, CódigOPostal 03100, Ciudad de México, (edificio alterno a la 

sede'de este Instituto) dentro del siguiente horario: de lunes a jueves las 9:00 a las 18:30 

horas y el viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto en los mtículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del c~noclmiento de -

que la presente Resolución constituye un acto 

adr,ninistrativo definitivo y por lo tanto, de conforrriidad con lo dispuesto en el artículo 

28 dé-la Con~titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, eri relación con el 

diverso :312 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, procede 

interponer Onte los juzgados de distrito espéclalizados en materia de competencia 

económica, radiodifusión y telecomunicaclon~~, con residencia en el Distrito Federal, 
\ 

y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentrdl del 
,,-· ,- / 

plazo de quince días hábiles contados a partir de q\Jésurta efectos la notificación de 

la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria· 

de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

--

DÉCJMO PRIMERO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con ,, 

fundamento en el artículo 177 fracción XIXde la Ley Federal de Telecomunicdciones 

y Radiodifusión en relación con i31 artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la misma-en el Registro Público de 

Concesiones, para todos los efectos a que haya lugar. 
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INjSTITUTO FEDERIIL DE 
TELECOIVIIJNICIICIOMES 

i 

DÉCIMP SEGUNDO. En sú Óportunidad archivese el expediente comci asunto total y 
; ' 

definitivamente concluido, 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento 
' ' ' ' ' 

en los artículos señalados en los Considerandos Primer<:> y Segundo de la presente 
'1 ' 

\ Resolución. 

Ma,a~aRa= 
Comisionada 

// 
' / 

:s.::: .. --· 

I 

~avier drez r0,ojica 
Comisionado 

' \ 

La presente Resoludón fue oproboda_por el Pleno del Instituto Federa! de Telecomunicaclones en su 111 Sesión OrdinOila celebrada el 25 de enero 
de 2017, en lo genero! por unanlmidad de voios de los comisionados Gabriel Oswoldo Cont,eros Saldívar, Ernesto Estrada Gonzólez, Adriona Sotra 
Labordlnl lnzunza, Maria Elena Estovillo Flores, Mario Germán Fromow Rongel, Adolfo Cuevas Teja y Javier Juórez Mojlca. ,.-

En Jo_porticulor, la Comisionada Maria Elen_a Estavlllo Flores manifestó voto en contra del monto de la multa y dé los criterios paro determinarla. 

~e~~~~:do Mario Germán Fromow Range! manifestó voto en contra del Resolutivo Segundo y su porte conslderativo, en lo referente al monto 

Lo anlerior, con fundam~ri1o en los p¿rraf~svlgéslmo, froccio¡,ies I y 111; y vig~;i~o primero, del artículo 28 de l~-Constituclón Polítt~a de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecornur¡lcoclones y Rodl9dlfuslón; así corno en lo5 artículos T, 7, 8 y 12 del Estatuto 
Orgá~}EQ~del Instituto Federal de TelecornunlGOciones,. rnediont~,Acuerdo P/IFT/250117 ,21, 

.· ~ ,,,•' . \ / 
·-·--·~ I 
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